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la nueva emigración 
- .-

Acabo de leer una noticia 
de la agencia CIFRA, fecha­
da el día 8 de febrero, en 
la que, hablando de la puesta 
en marcha de un gran polí­
gono industrial en el Rose-
llón (Francia) se dice, entre 
otras cosas: «Si deseamos 
que las industrias españolas 
acudan al polígono de Ribe-
saltes, junto a Perpignan, es 
porque tenemos consciencia 
de que España es un país 
que ha realizado un desarro­
llo prodigioso y la balanza 
comercial de un gran país, 
como lo demuestran los Es­
tados Unidos, depende más 
de las empresas radicadas 
en el exterior que de las 
propias exportaciones». Es­
tas palabras de Pierre Ro­
sas, delegado de la Cámara 
de Comercio de Perpignan, 
se completan con la Infor­
mación de que unas treinta 
empresas españolas están in­
teresadas en la oferta y pien­
san acudir al polígono de 
Ribesaltes. 

Yo me pregunto: ¿No lle­
vamos, durante varios Planes 
de desarrollo Intentando, en­
tre otras cosas, atraer el ca­
pital extranjero para crear ri­
queza aquí? ¿Puede consi­
derarse delito de evasión de 
capitales el que estos salgan 
de un pafs pobre como el 
nuestro para crear riqueza 

en un país rico? ¿Beneficia­
ría esto a otras personas 
que no fuesen los dueños de 
los propios capitales inverti­
dos? ¿O es que resulta más 
rentable para la nación el 
que los obreros, en vez de 
poder trabajar en casa, ten­
gan que ir al extranjero para 
traer divisas? Y aún haría 
una última pregunta: ¿No 
será que nuestros empresa­
rios, al ver tan difícil la en­
trada de España en el Mer­
cado Común, sienten la ne­
cesidad de trasladar allí sus 
Industrias para poder colocar 
en él sus productos? 

Me gustaría que alguien 
contestase a estas pregun­
tas. Y no deja de tener gra­
cia el que España, además 
de servir de «sala de fiestas» 
de Europa pueda convertirse 
en un país que incube al mis­
mo tiempo personas y capi­
tales para alquilarlos fuera. 
Y que, no contenta con de­
sarrollar la ganadería del Su­
doeste francés con nuestras 
Importaciones de leche (200 
millones de litros en 1971 a 
12 pesetas litro, mientras que 
en Navarra el precio oficial 
es de 7,75) contribuya ahora 
con su capital al desarrollo 
de otra región del mismo 
país. 

José H. de Mendoza (Estella) 

REDACCIÓN 

Las preguntas que usted 
hace quedan ahí, como un 
desafío, para quien quiera 
recoger el guante y contes­
tarlas. Nos alegraría que es­
tas páginas sirvieran de pla­
taforma para el debate. 

Por nuestra parte, partici­
pamos de su misma inquie­
tud, porque si a la emigra­
ción de mano de obra se 
suma ahora la de capitales 
y empresarios, nuestra situa­
ción puede llegar a ser de 
mucho más difícil solución 
que lo que ahora podemos 
imaginar. Sería sorprendente 
que, al compás de los Pla­
nes de desarrollo, no sólo 
continuase la emigración an­
terior sino que se iniciase 
otra nueva, de consecuencias 
imprevisibles. No deja de te­
ner gracia (dentro del géne­
ro del humor negro) la alu­
sión que hace el señor 
Pierre Rosas a los Estados 
Unidos. ¡Eso es lo que podía­
mos hacer: intentar instalar­
nos en el extranjero como 
las empresas norteamerica­
nas! Nuestros humoristas ten­
drán aquí nuevas posibilida­
des de ironizar sobre nues­
tras formas de incorporación 
a la Comunidad Económica 
Europea. 

Si empresas y trabajadores 
se desplazan y vencen los 
económicas, ¿por qué no se 
hace lo posible para suprimir 
toda clase de obstáculos? 
¿Qué motivos son los que 
empujan tanto a trabajadores 
como a empresarios a insta­
larse en el Mercado Común? 
¿Se generalizará el plebiscito 
de los pies, sin distinción de 
clases, que hermane a em-
Dresarlos y obreros españoles 
fuera de nuestras fronteras? 
¿O bien, esos pillines de ca­
talanes estarán tratando de 
incorporarse al Rosellón? 
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La huelga del carbón en 
Gran Bretaña, a la vez que 
no pocas inquietudes, nos 
ha deparado enseñanzas 
muy importantes y positi­
vas, al margen del aspecto 
económico, en el cual, por 
lo demás, también van a 
ganar los más, a juzgar por 
las noticias y los razona­
mientos seguidos para ac­
ceder a las pretensiones 
mineras. 

LA PLATAFORMA DEL 
RESPETO MUTUO 

Los miembros del arbi­
traje, para llegar a un in­
cremento del 20 por 100, 
han tenido en cuenta y se 
han dejado guiar por prin­
cipios de justicia distribu­
tiva claramente expresa­
dos en todo momento. Ha 
sido palpable la solícita 
atención del primer minis­
tro británico hacia el con­
flicto y hacia las personas 
de los dirigentes labora­
les. Estos no se han creci­
do ni se han dejado ven­
cer por presiones que no 
fuesen las de los propios 
obreros y así se ha actua­
do desde una plataforma 
de respeto mutuo y de fi­
delidad. Nadie ha decidido 
por los demás ni ha trata­
do de imponer su ley por 
la fuerza. Como resultado 
de esta actitud, ni los huel­
guistas ni la fuerza públi­
ca han recurrido a la vio­
lencia, no obstante la exis­
tencia de piquetes de obre­
ros dispuestos a impedir 
la utilización de reservas 
o compras de carbón que 
sirvieran para debilitar la 
posición de los trabajado­
res. 

PRIMERO, LOS 
PROBLEMAS INTERNOS 

El primer ministro, se­
ñor Heath, no solamente 
no trató de restar impor­
tancia al grave problema 
planteado, sino que le con­
cedió una atención primor­
dial, dejando incluso de 
lado durante aquellos días 
el problema de la comuni­
dad europea que estaba en 
su apogeo. Para evitar dis­
tracciones posibles suspen­
dió su entrevista con Pom-
pidou hasta después de 
que la huelga hubiese en­
contrado cauces de solu­
ción. Para los británicos, 
lo primero son sus proble­
mas internos, aun cuando 
s e a n desagradables. En 
otras partes, al amparo de 
ciertos compromisos ine­
ludibles de carácter inter­
nacional, quizá se hubiera 
intentado por todos los 
medios distraer la atención 
hacia otros horizontes. Ad­
miramos este sentido y es­
ta madurez política para 
discernir con acierto qué 
problemas merecen u n a 
atención prioritaria. 

NI VENCEDORES NI 
VENCIDOS 

El señor primer minis­
tro, con la frente bien alta, 
sostuvo en los Comunes 
que el resultado de la 
huelga del carbón no ha­
bía sido una derrota humi­
llante para el Gobierno, si­
no que había desemboca­
do en el reconocimiento 
de unas peticiones justas 
que habían sido atendidas 
aun aceptando el riesgo 
que suponían para la esta­
bilización económica del 
país y el hecho de que pu-
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diesen provocar conflictos 
en otros sectores. 

La política social y eco­
nómica del Gobierno es 
una; y ésta supone una 
opción. Pero los produc­
tores tienen otros concep­
tos con los que es nece­
sario contar a fin de ar­
monizar tendencias y ha­
cer posible el seguir ca­
minando. En una democra­
cia como la británica la 
imposición no es rentable 
ni aconsejable. Los verda­
deros caminos son los del 
diálogo, la reconsidera­
ción de posturas y la res­
ponsable manifestación de 
los diversos criterios. Unos 
y otros son británicos; no 
están escindidos en bue­
nos y malos; se lucha úni­
ca y simplemente por va­
riar la distribución de las 
rentas del carbón. 

LA FUERZA PUBLICA, 
FACTOR DE ORDEN 

Para mejor hacer com­
prender este aspecto nos 
vamos a aventurar a una 
simple comparación. En 
nuestros conflictos colec­
tivos, por ejemplo el de la 
empresa Michelín en Vi­
toria (que es el más re­
ciente en el momento de 
escribir estas líneas), se 
han producido enfrenta-
mientos entre la fuerza pú­
blica y los productores con 
lamentables consecuencias 
para ambos: heridos en 
los dos bandos, según las 
noticias de prensa. Unos 
porque pretendían conse­
guir mejoras laborales y 
los otros porque debían 
cumplir las órdenes de sus 
superiores para guardar el 
orden publico. 

€ * • 
En la huelga británica del 

carbón no solo no se han 
producido enfrentamientos 
de este tipo, sino que la 
misma fuerza pública ha 

i acudido al paso de los ma­
nifestantes para que la ma­
nifestación fuese ordena-

I da. Todos los que hemos 
salido por Europa hemos 
asistido alguna vez a es­
pectáculos semejantes. 

¿En qué consiste real­
mente la diferencia? En 
ambos casos hay conflicto 
laboral y fuerza pública. 
No vamos a pensar que 
los policías ingleses son 
mejores que los españoles 
ni nuestros trabajadores 
peores que los británicos 
¿Hay diferencias de fondo 
entre la actitud de unos y 
las órdenes que reciben 
los otros? De todas for­
mas, ahí están los hechos 
y de ellos tenemos mucho 
que aprender. 

SE HAN TENIDO EN 
CUENTA LAS RAZONES, 
NO LA FUERZA 

Aún hay aspectos que 
pueden causarnos más 
asombro. Hemos leído, por 
ejemplo, que el primer mi­
nistro británico, Edward 
Heath, fue a hablar perso­
nalmente, de poder a po­
der, con el Secretario de 
la Unión de Trabajadores 
y después de la conversa­
ción y de oír al Secretario 
que la postura de los tra­
bajadores no variaría si no 
eran atendidas sus peticio­
nes y que los puntos de 
vista del primer ministro 
serían pasados al Gabinete 
Económico del Sindicato 
para su estudio, no hubo 

Wet^ej 

! ni detención ni represalias 
I contra él. 

Ni el Gobierno abadonó 
i sus propósitos de solucio­

nar la huelga, ni los huel­
guistas abandonaron sus 
peticiones de mejora, ni 
hubo heridos en las mani­
festaciones, ni los piquetes 
de obreros fueron molesta­
dos por la policía ni hubo 
detenciones de líderes o 
de manifestantes. ¿Es po­
sible que esto suceda en 
un país sin que se hunda 
en el caos? ¿Será verdad 
que la huelga es un instru­
mento necesario del traba­
jador en el sistema capi­
talista y un instrumento 
eficaz de participación en 
los resultados de la pro­
ducción y un presupuesto 
de una auténtica democra­
cia? Lo que sí resulta evi­
dente es que, para llegar 
al punto de acuerdo final, 
se han tenido en cuenta 
las razones, no la fuerza. 

A la vista de estas rea­
lidades, no podemos me­
nos de expresar nuestro 

i sentimiento por los heridos 
y muertos que los conflic-

| tos laborales han produci-
! do en diversas regiones 

españolas. Si en la empre­
sa deben prevalecer los 

| factores humanos sobre 
los materiales, las situa-

j ciones de orden público 
i que se deriven de confic-
j tos en ella deben plantear-
| se de forma que no haya 
! que lamentar desgracias 

por ningún lado. Los inte­
reses materiales en juego 
deben estar siempre subor­
dinados a la integridad fí­
sica tanto de los producto­
res como de los miembros 
de la fuerza pública. 
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Q-JY>,Q reflexión 
^ I ^ » • sobre los camioneros 

Es evidente que, dentro del gremio de los 
conductores de transportes por carretera, 
no todos desempeñan el mismo trabajo ni 
han alcanzado los mismos niveles de vida. 
Una cosa, por ejemplo, son los conductores 
de autobuses y otra muy distinta los con­
ductores de camiones; pero, aun dentro de 
éstos, que vemos a centenares cada día por 
nuestras carreteras, no todos disfrutan de 
la misma situación económica y social. 

TRANSPORTISTAS AUTÓNOMOS 

Entre los conductores autónomos de ca­
miones los hay de dos tipos: los que se han 
ido enriqueciendo y han llegado a constituir 
una empresa o agencia de grandes propor­
ciones y los pequeños y débiles transportis­
tas; éstos son los que más trágicamente es­
tán sufriendo las consecuencias de la ac­
tual situación económica del sector y de la 
situación española en general. Los graves 
problemas que éstos deben afrontar día a 
día podrían resumirse de la siguiente forma: 

—La disminución de las cantidades de 
mercancía a transportar, que se ha he­
cho especialmente sensible en estos dos 
últimos años y el incremento de la com­
petencia que da lugar al individualis­
mo, a los excesos de carga y de velo­
cidad, a la explotación y al servilismo y a 
otros enfrentamientos y abusos. 

—La falta de regulación en las mercancías 
y las innumerables cuotas y pagos que 

gravan sobre ellos. A los comisionistas 
que proporcionan la carga, por ejemplo, 
hay que pagarles ya un 8 % como mí­
nimo. 

—Las tarifas que, aun sin ser altas, se 
trabaja siempre por debajo de ellas, de­
bido precisamente y entre otras causas, 
a la excesiva competencia. 

TRANSPORTISTAS CONTRATADOS 

Pero existen, además, los transportistas 
contratados por las diversas empresas o 
agencias. Estos tienen el trabajo normalmen­
te asegurado, pero pagan por ello un alto 
precio. Generalmente trabajan en estas con­
diciones: 

—Van solos en largas distancias, incluso 
aquellos que no han adquirido aún la 
experiencia suficiente. Este hacer mu­
chos kilómetros obliga a hacer muchas 
horas extraordinarias. Con frecuencia tra­
bajan durante quince y dieciséis horas. 
Trabajan por la noche, e incluso en días 
festivos. De los treinta días del mes mu­
chos permanecen regularmente fuera del 
hogar quince o veinte días. 

—Tienen una gran responsabilidad: deben 
responder de la mercancía que trans­
portan y muchas veces del cobro del 
dinero. Con frecuencia hacen largos 
trayectos con camiones mal preparados 
o excesivamente gastados que no res-

toma 
de 
posesión 

Once ministros, altos 
cargos de la Administra­
ción, consejeros nacionales 
del Movimiento, procura­
dores en Cortes, profesores 
de la Universidad, altos je­
fes del Ejército y de las 
distintas armas, asistieron 
a la toma de posesión del 
cargo de Director General 
de la Guardia Civil por el 
teniente general don Carlos 
Iniesta Cano. 

De este tono, no exento 
de cierto triunfalismo, han 
sido la mayor parte de las 
noticias del acto, con pro­
fusión de fotografías, algu­
nas de las cuales no pue­
den ser más reveladoras. 
Se ha hablado mucho y 

bien en torno a la figura 
de este ilustre militar. Aún 
está reciente su nombra­
miento como embajador 
en Argel, de donde ha ve­
nido a ocupar él nuevo y 
honroso cargo. También se 
habló cuando cesó en la 
Academia para ser ascen­
dido a Huesca. No sorpren­
de, aunque si causara cier­
ta sorpresa, la presencia en 
el acto de ciertas persona­
lidades del régimen como 
López Rodó, Fernández Mi­
randa, Fabián Estapé y He­
rrero Tejedor, entre otros. 

Para el director de "Pue­
blo" (sus razones tendrá), 
"ha sido un acontecimien­
to del más relevante signi-
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ponden como debieran; tienen que correr 
para llegar a tiempo a determinados 
destinos y, a veces soportar incidentes 
o averías que desarticulan todos los pla­
nes previstos. 

—Muchísimos de ellos están mal pagados 
o pagados con retraso. Generalmente el 
contrato suele ser verbal por lo que, 
cuando llega el momento de tener que 
reclamar sus derechos, se ven en la 
imposibilidad de demostrarlos. Están ade­
más, expuestos constantemente a acci­
dentes graves en los que se pone en 
juego su propia vida y el porvenir de 
su familia, a la retirada del carnet de 
conducir, incluso a la prisión cuando no 
pueden demostrar su inocencia; y, en 
algunos casos, a diversas penas si hacen 
algo por demostrarla. 

CAMIONEROS DE «MERCADO LIBRE» 

Todavía queda otro grupo de camioneros, 
los menos numéricamente hablando, pero cu­
yos problemas son realmente extremos: son 
los camioneros sin contrato, que podríamos 
llamar de «mercado libre». Son eventuales 
que no se aclimatan definitivamente en nin­
guna empresa porque son ya mayores, o 
excesivamente gastados o no son capaces 
de aguantar las injusticias a que les somete 
el sistema. 

Están a merced de los que quieran con­
tratarles para un número determinado de 

viajes. Hay veces en que un patrón necesita 
un chófer, porque a uno de los suyos le han 
quitado el carnet de conducir, está en la 
cárcel o en el hospital; va y, para salir del 
paso, contrata con el interesado que se ofrez­
ca, le da las llaves de contacto y le pone, 
sin más, en carretera. 

En cierta ocasión, un camionero viajó de 
Zaragoza a Sevilla sin ningún contrato es­
crito y sin ningún seguro. Al volver, el pa­
trón le dijo que ya no le necesitaba y le 
entregó la Cartilla de la Seguridad Social sin 
darle de alta. La ganancia del patrono, quien 
esto escribe vio la nota, fue de 16.000 pese­
tas. Al camionero le pagaron 1.900 pesetas 
después de un viaje de tres días y tres no­
ches. Y, en alguna ocasión, ha habido quien 
se ha ofrecido a hacer este tipo de viajes 
por menos dinero porque su situación eco­
nómica había llegado al límite. 

Trabajando así, estos hombres se desgas­
tan prematuramente y cada vez les es más 
difícil encontrar trabajo. Todavía no pueden 
acogerse al retiro; y si les va fallando la 
vista o las articulaciones de algún miembro 
y se les retira el carnet de conducir, su 
situación pasa a ser desesperada. 

Todo esto crea infinidad de problemas la­
borales, económicos, familiares, culturales, 
de soledad y desarraigo respecto a una so­
ciedad que contemplan siempre de lejos, de 
paso, con prisas, como si fuese de propiedad 
ajena. 

ficado político y militar". 
"El nuevo director general 
de la Guardia Civil tenía 
ayer en la tribuna a todo 
el mosaico político del ré­
gimen. Nadie ha polarizado 
una adhesión más comple­
ta y afectuosa en los años 
actuales que este general en 
su toma de posesión de 
ayer". "La interpretación 
que procede dar a tas asis­
tencias políticas al acto de 
ayer, es también la admi­
ración y la confianza que 
las fuerzas del Régimen 
tienen en el Ejército." 

A poco que mediten los 
lectores en las palabras ci­
tadas se darán cuenta de la 
significación que el comen­

tarista pretende dar al ac­
to. No podemos admitir, ni 
hallamos lógico, que un ac­
to de esa naturaleza sea 
politizado por nadie, ya 
que las fuerzas del orden 
público han de estar siem­
pre al servicio de España 
y de todos los españoles. Si 
es grave politizar una huel­
ga, entendemos que es mu­
cho más grave politizar un 
acto de servicio que tiene 
igual relación con todos los 
españoles, sean de la ten­
dencia que sean. 

Estamos seguros de que 
el general Iniesta no con­
fundirá las muestras de 
afecto personal con el ver­

dadero sentido de su ele­
vada misión. Conoce muy 
bien sus deberes y también 
el mosaico (?) político a 
que alude Emilio Romero. 

Si la prudencia nos hace 
ser comedidos, los millo­
nes de españoles que no 
estaban en la tribuna con­
fían en la ausencia de par-
cialismos y de dependen­
cia con respecto a ningún 
mosaico político que no 
sea el de toda España. Hoy 
está un equipo en el Go­
bierno, mañana puede es­
tar otro. Pero la Guardia 
Civil, con sus jefes, estará 
siempre. Recordemos al 
ilustre general Sanjurjo. 
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LA NUEVA EMPRESA: 
una propuesta poco afortunada 

Garrigues y Serien, la ven 
así: «Se trataría, en definiti­
va, de crear unas empresas 
que pueden desde luego sub­
sistir junto a las hoy conoci­
das, pero que a diferencia de 
éstas aparecerían en adelan­
te revestidas de la forma de 
asociación o de Sociedad y 
de las que formarían parte, 
incluso, en posición parita­
ria, los representantes de los 
trabajadores y los del capi­
tal, que de consuno elegirían 
la dirección común, median­
te contrato, o bien darían en­
trada en la asociación y tam­
bién en posición paritaria, a 
los técnicos que deban asu­
mir la gestión y dirección 
de la empresa. Esta asocia­
ción se dotaría de un capital 
operativo que se cifraría en 
un determinado porcentaje 
a calcular tomando como ba­
se el capital total necesario 
para la explotación y que se 
remuneraría con un tanto por 
ciento de los beneficios equi­
valente o también proporcio­
nal a las rentas del trabajo y 
de la dirección. El resto del 
capital necesario para la fi­
nanciación total de la Em­
presa, se obtendría de la pro­
pia sociedad anónima capi­
talista miembro de la asocia­
ción o Sociedad Empresa en 
forma de préstamo o crédito 
y con las garantías necesa­
rias. Desaparecerían así, de 
una parte, el riesgo exclusivo 
del capital que hoy soportan 
los socios de la Sociedad 
Anónima titular de la Em­
presa y, como consecuencia, 
la única razón que ahora se 
esgrime para justificar el do­
minio absoluto que el capital 
viene ostentando respecto a 
la Empresa. En otras pala­
bras, la actual aportación del 
capital que realiza la Socie­
dad capitalista para financiar 
la empresa, se vería sustitui­
da por un doble sistema de 
financiación. De una parte la 
aportación de capital dentro 
del límite que imponga la va­
loración del trabajo y de la 

dirección para que estos tres 
elementos ocupen posiciones 
paritarias en los órganos de 
dirección de la Empresa. De 
otra parte, la pura financia­
ción bajo la forma de présta­
mo, que constituiría la ma­
yor parte de esta financia­
ción necesaria para la subsis­
tencia del negocio y que la 
Sociedad capitalista seguiría 
facilitando a la Empresa, pero 
con las garantías que un 
préstamo permite y que son 
inadmisibles en una pura 
aportación de capital.» 

ACLARANDO IDEAS 
Si no entendemos mal, la 

nueva empresa podría sin­
tetizarse así: 

EMPRESA. — Una asocia­
ción de trabajadores, otra 
de capital y otra de técni­
cos, o designación de éstos 
por los dos primeros grupos. 
Es decir, dos grupos iguales 
(trabajo y capital) que desig­
nan el tercero (técnicos) o 
tres grupos iguales, inclui­
dos los técnicos que con­
ciertan entre sí. 

CAPITAL. — Este sería de 
dos clases: uno, pertene­
ciente a esa asociación que 
forma ia empresa, y otro, que 
se obtendría de una socie­
dad anónima en concepto de 
préstamo o crédito, porque 
al facilitarlo así, además de 
no asumir la totalidad del 
riesgo, como sucede ahora, 
podrían tomarse garantías 
que ahora serían inadmisi­
bles en una pura aportación 
de capital (repetimos literal­
mente la manifestación de 
ambos autores). 

COMPLICACIONES 
INNECESARIAS 

A simple vista se aprecia 
una excesiva complicación 
en la organización de la nue­
va empresa, según el crite­
rio expuesto, lo que ha de 
conducir a la multiplicación 
de dificultades entre las dis­
tintas asociaciones y en la 

relación de las mismas, con 
la sociedad anónima que ha 
de facilitar el capital. Toda 
esta complicación resulta tan 
inexplicable como innecesa­
ria, por las razones que va­
mos a exponer: 

a) Si el hombre es el va­
lor máximo y, dejando a sal­
vo la función, tienen la mis­
ma dignidad, estimamos que 
todos deben estar en la mis­
ma asociación humana de la 
empresa, sin perjuicio de es­
tablecer normas, según su 
función y en orden a las exi­
gencias de la empresa. No 
hay razón para que haya tres 
asociaciones: de producto­
res, accionistas y técnicos. 

b) Menos razón vemos 
para que haya dos fuentes 
de capital, con titulares dis­
tintos. Todas las personas 
implicadas en la empresa de­
ben aportar el capital preci­
so o hallar las fórmulas para 
recabarlo fuera de la em­
presa, para no establecer 
cartas dentro. Si la empresa 
no es viable, ¿prestará dine­
ro la sociedad anónirna a 
constituir en ella? Si la em­
presa es viable, para qué 
acudir a esa sociedad anóni­
ma, habiendo instituciones 
de crédito? ¿Qué necesidad 
hay para que, dentro de la 
empresa, haya quienes exijan 
garantías a sus préstamos 
más onerosas que las puras 
aportaciones de capital? 

NO A ESTA 
NUEVA EMPRESA 

Vista en su conjunto, tal 
como ha sido manifestada 
la opinión de Garrigues y 
Senén, ese proyecto de nue­
va empresa es una maravilla 
para perfeccionar los instru­
mentos de dominio del capi­
tal extraño a la empresa, 
asociación de sus producto­
res, puesto que coloca de­
lante el capital aportado por 
éstos y se busca una fórmula 
más segura para la coloca­
ción estricta de capital. 

S 
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Mucho se habla de este tema, hasta el punto de que se ha invocado 
la moral, ante la ineficacia de las medidas investigadoras. Es evidente 
que cuesta vencer la tendencia egoísta que lleva a la evasión y, hasta 
hace poco, se señalaba esa causa como la determinante del fraude fiscal. 
Pont Mestres, profesor catalán, razona que el problema de la resistencia 
al pago de los impuestos es determinado, principalmente, por el ambiente 
social: no nace en el egoísmo personal, sino que presiona sobre la per­
sona desde fuera; según vé en los demás, hace uno mismo. 

El profesor catalán no vacila en hacerse una pregunta muy compro­
metida ¿por qué en España el ambiente social es contrario al pago de 
impuestos y en Suecia, por ejemplo, favorable? Esta es la cuestión que 
obliga a pensar. 

La respuesta, para Pont Mestres, es determinante. «Son decisivos 
los antecedentes históricos y la conducta del poder público en el ámbito 
tributario, de suerte que en razón de los mismos y con pleno sentido de 
responsabilidad, el contribuyente acuerda la conducta a seguir: o la de 
rebeldía, cuando la dirección financiera del país es deficiente; o el aca­
tamiento, cuando la función pública se ejerce conforme a un ordena­
miento justo.» 

Hasta aquí, el profesor catalán, habla en términos generales, es de­
cir, sin pensar en un país concreto, pero, como todas las cosas, es pre­
ciso concretar para que las manifestaciones tengan sentido. No rehuye 
el llevar esas premisas al caso español. Tras afirmar que nuestro orde­
namiento tributario no ha conseguido que el derecho, la legalidad y la 
realidad vayan por el mismo camino, no vacila en decir que «el esfuerzo 
principal de los órganos rectores de la fiscalidad se ha centrado en el 
logro de sucesivos incrementos recaudatorios, supeditando a éstos la 
justicia en la imposición». 

Este mal no es solamente de ahora, sino heredado. Ahora bien, el 
remedio, si se quiere tener, hay que ponerlo ahora consiguiendo el imperio 
de la justicia fiscal y la seguridad. Aquí está en su lugar la recta admi­
nistración, el control, la ausencia de retribuciones múltiples del mismo 
presupuesto, simultaneando sueldos, ya que las funciones no se pueden 
desempeñar simultáneamente, por imposibilidad material. Esas percep­
ciones múltiples suelen ser tanto más frecuentes, cuanto que mayor es 
!a categoría del sueldo, invocando compatibilidades morales de función, 
pero sin justificar la posibilidad material de desempeñarlas. Así se habla 
de que cada español tenga un solo sueldo del presupuesto, para evitar 
que el resto vea agudizado su pluriempleo. 

A juicio de Pont Mestres, el contribuyente no se divierte defraudando, 
sino que padece, cuando se vé obligado a hacerlo, porque «los más 
interesados en superar la forzada actitud de resistencia fiscal son los 
propios contribuyentes, que se hallan en una situación tan injusta como 
paradógica. Por una parte, aportan entre todos los ingresos tributarios 
previstos en el presupuesto del Estado. Pero por otra, son considerados 
despectivamente y víctimas de arbitrariedad». 

Está claro cuanto dice el profesor catalán. Podríamos decir nosotros, 
además. ¿Qué rinde más, a una persona, una inspección o la generalidad 
de los negocios sometidos a la misma? ¡También sería otro síntoma! 
Y los contribuyentes lo saben o lo intuyen. 
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NUEVOS SECUESTROS DE PUBLICACIONES 

El día 18 de febrero funcionarios de la 
autoridad competente procedieron al secues­
tro de toda la tirada del número 196 corres­
pondiente al mes de febrero de la revista 
«Mundo Social», que se imprime en la em­
presa «Encuademaciones Belgas», de Bilbao. 
La empresa editora es «Casa de Escritores, 
SJ», y la revista está dirigida por el jesuita 
padre Carlos Giner, que reside habitualmen-
te en Madrid. 

Al parecer son dos los trabajos que han 
motivado el secuestro. Uno que analizaba la 
situación política del mes pasado, bajo el 
título «¿Vamos a Europa o nos quedamos en 
casa?» y el otro acerca de los conflictos uni­
versitarios titulado «Desórdenes prorrogados 
en el sector universitario». 

La revista «Mundo Social» es, a nuestro 
modo de ver, una de las más serias y com­
bativas de España, comprometida con la trá­
gica verdad de los hondos problemas socia­
les que nos afectan y, desde hace años, está 
realizando una constructiva labor de orienta­
ción en favor de la justicia social. 

También han sido secuestrados los ejem­
plares del número 20 de la revista «Discu­
sión y convivencia», correspondiente al mes 
de febrero. En el momento de escribir estas 
líneas se desconoce la causa que ha provo­
cado esta dolorosa medida. Al parecer, la 
citada revista, que tiene una corta aunque 
brillante historia entre nosotros, se integra 
en el área del movimiento demócrata-cristia­
no español. 

DOUGLAS HOME EN ESPAÑA 

Como noticia de importancia cabe desta­
car la visita a España del Secretario del Fo-
reign Office, sir Alee Douglas Home, para 
discutir problemas de interés mutuo, princi­
palmente los que se refieren a Gibraltar y 
a las relaciones de España con la Comunidad 
Europea. 

De hecho el tema candente, que polarizó 
la atención de la prensa y de ciertos orado­
res superpatrióticos fue el de Gibraltar. La 
postura de la Gran Bretaña en este punto es 
bien conocida y se mantuvo en sus viejos 
términos: levantamiento de las restricciones 
comerciales y derecho de autodeterminación 
de la población gibraltareña. 

A nuestro entender el segundo problema 
era mucho más serio que el de la disputa 
del Peñón. Gran Bretaña ha ingresado en la 
Comunidad Europea como miembro de pleno 
derecho. Y no podemos olvidar que este país 
es uno de nuestros principales clientes. 
Nuestro Tratado preferencial ha quedado am­
pliamente desbordado y es natural que el 
señor López Bravo intentase buscar una so­
lución digna para que nuestro país, al me­
nos, pueda amoldarse y ser tenido en cuenta 
por las estructuras económicas de la nueva 
Europa. 5s«¿s"4 

La campaña en torno a Gibraltar, montada 
principalmente por elementos integristas, no 
ha hecho sino desviar la atención hacia un 
viejo problema secundario y ocultar otros 
de mucha mayor trascendencia económica y 
política. En ese sentido muchos agradecerán 
las gesticulantes intervenciones del señor 
Blas Pinar y sus amigos. 

RUMOR: LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL SERA 
RETIRADA POR EL GOBIERNO 

«El proyecto de Ley de Bases de Régimen 
local, ha dicho Wifredo Espina en "El Correo 
Catalán" ha ganado todos los récords de en­
miendas presentadas a un proyecto enviado 
a las Cortes». En efecto, han sido más de 
cuatro mil los escritos de enmiendas pre­
sentados en la Oficialía mayor de las Cor­
tes antes de cerrarse el plazo de presenta­
ción. Entre ellas había cinco enmiendas a la 
totalidad suscritas por los señores Escudero 
Rueda, Esperabé de Arteaga, Fidel Carazo, 
Merino García y Díaz Llanos y una observa­
ción a la totalidad suscrita por doña Ana 
Bravo Sierra. • • 
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Las enmiendas a la totalidad se fundamen­
tan en que el proyecto, de no modificarse, 
incurrirá en contrafuero por violación del 
artículo 46 de la Ley Orgánica del Estado, 
que establece que los alcaldes y presidentes 
de Diputaciones serán elegidos por sufra­
gio articulado a través de los cauces repre­
sentativos señalados en el Fuero de los 
Españoles. 

Por todo ello se cree que los debates en 
el seno de la comisión, que preside don 
Juan Sánchez Cortés, se prolongarán durante 
varios meses a no ser que, según informó 
el periódico «Informaciones» el proyecto sea 
retirado de las Cortes por el Gobierno. Este 
rumor negado por ciertas noticias de pren­
sa, parece ser comentado en ciertos ambien­
tes con visos de probabilidad. 

LA ENCRUCIJADA DEL III PLAN DE DESA­
RROLLO 

En la «Asociación para la formación de 
técnicas y dirigentes de empresas» ha pro­
nunciado una conferencia el doctor Costa-
freda, profesor de política económica en la 
universidad de Barcelona, sobre la proble­
mática de la economía del país. En la ac­
tual encrucijada, dijo, la economía española 
está a riesgo de perder definitivamente el 
tren; y en estos casos eso suele preocupar 
seriamente a quienes se quedan en el andén. 

El legado que suministran estos últimos 
años al III Plan de desarrollo constituye un 
hándicap grave para sus posibilidades de 
éxito. El actual clima de escepticismo y re­
celo hace que sus mismos aspectos positivos 
pierdan la significación que pudieran tener 
en otro contexto. Las reformas que vienen 
preconizándose en pohtica laboral, en políti­
ca fiscal, en los sectores financieros y agra­
rio y la necesidad de disponer de una defi­
nición clara con respecto a nuestra integra­
ción en Europa son una condición indispen­
sable para que se acorten las distancias que 
nos separan de los países de la OCDE. 

F. Joven 

Laboral 
LOS OBREROS DE M1CHELIN VOLVIERON 

AL TRABAJO 

Cumpliendo lo acordado y a instancias 
de la sección social del Jurado de Em­
presa, los obreros de la factoría de Safe 
Michelin. de Vitoria, se reintegraron al 
trabajo el lunes 28 de febrero. 

El conflicto se planteó por cuestiones 
salariales y por la readmisión de obreros 
despedidos. 

Durante el conflicto de Michelin, hubo 
un enfrentamlento muy violento entre los 
obreros de dicha factoría y las fuerzas 
del orden público; el resultado fue de 
ochenta heridos; entre ellos había treinta 
policías. 

DIMITEN TREINTA Y OCHO REPRESEN­
TANTES SINDICALES PORTUARIOS DE 
BARCELONA 

Treinta y ocho representantes sindica­
les de los trabajadores de la Organización 
de Trabajadores Portuarios, organismo que 
engloba a los descargadores del puerto 
barcelonés, han presentado su renuncia. 
Entre los representantes sindicales dimi­
sionarios figura el presidente de la Sec­
ción Social del Sindicato de la Marina 
Mercante, don Juan Gonel Rafat, en ma­
nos de quien los representantes sindica­
les informaron que, al parecer, tales di­
misiones son debidas a la forma en que 
se aplica el vigente reglamento laboral 
y a la especial existencia de numerosos 
trabajadores con enfermedades laborales, 
especialmente de la columna vertebral, 
los cuales —en opinión de sus compañe­
ros— deberían ser mejor y más ampara­
dos, sin que ello repercutiese en el tra­
bajo de los demás. 

La citada Organización de Trabajos Por­
tuarios cuenta con más de dos mil traba­
jadores y unos cuarenta y ocho cargos 
sindicales. 

PARAN DOS MIL TRESCIENTOS TRABA­
JADORES DEL FERROL 

Unos 2.300 trabajadores de las Empre­
sas auxiliares de la factoría Astano (de el 
Ferrol) se declararon en huelga en la 
mañana del 22 de febrero a consecuen­
cia de la ruptura de negociaciones del 
convenio colectivo que se discutía para 
dichas Empresas. 

Un inspector de trabajo dialogó con los 
representantes de los trabajadores, aun­
que no se llegó a un acuerdo. 
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SEGÚN EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO 

A pesar de todos los buenos propósitos y 
sonoros discursos, quizá la palabra «reforma» 
se haya limitado, hasta el momento, a ser 
un eufemismo para ocultar la realidad de 
una elevación del coste de la seguridad so­
cial, sin mejora real alguna. 

La «reforma» ha nacido en el seno del 
Gobierno y ha sido el señor ministro de tra­
bajo quien ha informado de la misma. «Los 
incrementos de cotización, ha dicho, van a ser 
muy reducidos y no superarán en más de un 
dos o un tres por ciento a los que se han 
producido en años anteriores y se produci­
rían también en 1972, aun sin aprobar la Ley». 
¿Habrá que entender que la elevación nor­
mal viene a ser del tres y la del la Ley otro 
dos o tres por ciento, resultando de un cin­
co a un seis declarado y los imprevisibles? 
Uno no acaba de entender muy bien lo que 
quiso decir el señor ministro, pero la reali­
dad nos dará el tanto por ciento auténti­
co... porque siempre ocurrirá algo que hará 
rebasar los límites previstos, ¿verdad, señor 
ministro? 

Y sigue el señor Licinio de la Fuente: «No 
debe producirse, por tanto, ninguna alarma 
por el impacto económico de la ley en las 
empresas; el ligero incremento de cotizacio­
nes se compensará en el orden económico 
con el posible ahorro de mejoras volunta­
rias». No hay por qué alarmarse, no. Ya es­
tamos hechos a ver cómo desaparecen las 
empresas que padecen defectos estructura­
les, los cuales se ponen de manifiesto cuan­
do se acometen estas reformas de mejora. 
Las sanas continúan hasta contraer esa en­
fermedad, pero las defectuosas, al cerrar, 
ponen de manifiesto los defectos del seguro 
de paro y... ¡a preparar otra nueva reforma! 

SEGÚN LOS EMPRESARIOS 

Desde luego, hemos de puntualizar que se 
trata de los empresarios desconfiados (?) 
porque los otros ya pasaron a peor vida. Es­
tos empresarios desconfiados han comenza­
do por pedir que se les facilite, no el dis­
curso del señor ministro, sino los estudios 
económicos y actuariales que han servido de 

base para el proyecto de Ley anunciado por 
el Gobierno, para poder conocer con exacti­
tud cuál va a ser su repercusión, teniendo 
en cuenta que la situación actual ha pasado 
a ser incluso crítica y que el relanzamiento 
económico que se está apremiando (¿querrá 
decir que hay muchos embargos...?) sólo 
podrá alcanzarse en un clima de estabilidad 
y confianza. 

¡Hombre, también se podrá recurrir la nor­
ma! Seguridades jurídicas no faltan. Ahora 
bien, ya hay precedentes de un proyecto de 
seguridad social respecto al que se pidieron 
los precedentes de su elaboración y no pu­
dieron ser enviados al Tribunal Supremo 
porque manifestaron que no habían existido 
los correspondientes estudios. 

¡Señores empresarios, descarten su des­
confianza, porque, con suerte, a lo mejor 
consiguen esos estudios económicos y ac­
tuariales! También pueden hacerlos ustedes 
mismos. De todas formas pronto van a sa­
lir de dudas con la realidad, si esta no los 
lanza del sector económico, a! descubrirse 
los defectos estructurales de sus empresas. 

SEGÚN LA PRENSA 

Para unos es preciso dar un buen margen 
de confianza al proyecto para conseguir que 
se realice ese perfeccionamiento de la ac­
ción protectora de la seguridad social, por­
que nos jugamos demasiados valores. Otros 
sectores de la prensa inciden más en el fon­
do de la cuestión y no entran para nada en 
lo de los márgenes de confianza; lo que piden 
es garantías reales. Estiman como saludable 
el que las bases de cotización se aproximen 
al salario real para que, en todo, la acción 
del ejecutivo tienda siempre a la realidad. 

Nos parece que lo que hace falta no es 
volver a insistir en los márgenes de con­
fianza. ¿Qué márgenes de confianza se nos 
han otorgado a nosotros desde arriba para 
participar en la elaboración del proyecto? 

SEGÚN UN PESIMISTA 

Un pesimista, de los muchos que van pro-
liferando en este país, cree que la reactiva-
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ción a que se apunta hará explosión y será 
una flor delicada que no tardará en marchi­
tarse. Entre la reducción de la jornada la­
boral, las elevaciones directas de los sala­
rios (medidas, por lo demás, absolutamente 
necesarias) y la subida de las cotizaciones 
de la seguridad social, que en algunas ciu­
dades va a suponer de diez a dieciséis mil 
pesetas por trabajador y año, se prevé una 
situación que no podrán soportar demasiadas 
empresas; y, por tanto, se corre el riesgo de 
suspensiones de pagos y cierres, con toda 
la secuela que estos actos llevan consigo. 

SEGÚN UN ALEJADO DE TODA SOSPECHA 
DE OPOSICIÓN 

Este pide que el proyecto sea preciso; que 
contenga los nuevos costes y no se deje su 
determinación para disposiciones que no ten­
gan rango de Ley; que se expongan las ci­
fras y datos concretos que se han tenido en 
cuenta, para poder valorar el alcance del 
mismo, porque ni el señor ministro ni los 
servicios informativos del minister io han fa­
ci l i tado suficientes elementos de juicio para 
llegar a una conclusión sobre lo que va a 
significar la modif icación. Se han l imitado a 
decir que las cotizaciones van a ser más 
realistas y más justas; que su importe será 
más alto, aunque no mucho, que la presta­
ción de desempleo se incrementará 'bastan­
t e " , que las pensiones de vejez se aumen­
tarán lo que se pueda (?) y otras cosas por 
el est i lo. En resumen, Fernando Bau sólo ve 
vaguedad e imprecisión. Y si él lo dice.. . 

SEGÚN TODO EL MUNDO 

Todos los directamente afectados e intere­
sados coinciden en que esperan de verdad 
que se obtenga una mejora en pensiones, 
asistencia, previsión del paro.. . , etc. porque 
la realidad ha demostrado con carácter de 
urgencia su necesidad; pero reservan sus 
juicios hasta que estos deseos se traduzcan 
en hechos reales, porque de palabras, ya 
tienen bastantes. Y ojalá sea verdad lo que 
nos han asegurado: que con el dinero de la 
seguridad social no se financiarán, a coste 
reducido, ciertas inversiones. 

Ildefonso Sánchez Romeo 

preguntas 
de un ingenuo 

1. — ¿Cuándo vamos a empezar los vecinos a 
elegir el alcalde de nuestro propio muni­
cipio? ¿Por qué tiene el obiemo tanto inte­
rés en que no lo elijamos? 

2. — El Concordato entre la Santa Sede y el Es­
tado Español es anticuado y algunas de sus 
estipulaciones han devenido en antijurídicas 
tanto para la Iglesia como para el Estado. 
¿Por qué se retrasa su derogación o la 
firma de nuevos acuerdos? 

3- — ¿Oué dirían las amas de casa si se les pre-
preguntase a ellas directamente cuánto ha 
subido el precio de la vida durante el año 
1971? 

4. — Aparte el Movimiento-organización, ¿cuántas 
agrupaciones o asociaciones o partidos po­
líticos existen de hecho en España entre 
los que son apoyados, tolerados o perse­
guidos? 

5.— ¿Qué lugar ocupa España en un cuadro es­
tadístico comparativo del número de camas 
de asistencia hospitalaria por número de 
población? 

6 .— ¿Qué lugar ocupa España en un cuadro es­
tadístico comparativo entre Estados por el 
número de accidentes de trabajo en rela­
ción a la población trabajadora? 

7. — ¿Quiénes han decidido que las calles de 
nuestras grandes ciudades se reduzcan a 
calzadas de tráfico y zonas de aparcamiento, 
privándonos de espacios para pasear? 

8. — ¿Es cierto que está prohibida la publicidad 
de productos farmacéuticos? Y si es cierto, 
¿por qué no se cumple la prohibición? Si 
no es cierto, ¿por qué no se prohibe? 

9. — ¿Por qué la Dirección General de Sanidad 
no obliga a que todos los productos que 
contengan sustancias nocivas lleven en su 
envoltura una advertencia que lo diga? 

10. — ¿Conoce usted alguna denuncia por infrac­
ción de las ordenanzas municipales que 
limitan el volumen de los ruidos? 

11. — ¿Sabe usted cuál es la biblioteca pública 
más próxima a su domicilio? ¿Cuándo es la 
última vez que la ha visitado? 

12. — ¿Cuál es, para usted, la misión de un buen 
libro: «ayudar a triunfar en la vida» o aumen­
tar la conciencia de su propia responsabi­
lidad? 

13. — ¿Para qué le sirven sus horas extra o su 
segundo —o tercer— empleo: para sacar 
adelante a su familia o para satisfacer todas 
esas necesidades que la publicidad nos va 
creando? 

14. — ¿Qué prefiere usted: la tranquilidad ciega 
o el trabajo dificultoso, lúcido, arriesgado 
por la justicia? 

15. — ¿Le preocupa a usted el futuro o cree que 
se lo darán feliz y resuelto? 
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sfifnuee-iif l ^ hablan 
oücii | o s camioneros 

asalariados 
Una entrevista de Laureano Medina 

Para hablar con los camio­
neros de Zaragoza es obli­
gado acudir al café «Madrid», 
en el Portillo, que es, como 
si dijéramos, su cuartel ge­
neral. En él se reúnen para 
cambiar impresiones, echar 
la partida, discutir las condi­
ciones del próximo convenio 
o contarse las incidencias del 
último viaje. En él me en­
cuentro con ellos con fre­
cuencia y hago preguntas y 
recojo sus respuestas. 

—Tengo entendido que uno 
de vuestros mayores proble­
mas es el de la soledad 
unido al exceso de horas 
extraordinarias de trabajo. 
¿Queréis explicarme esto? 

—Sí, la mayoría vamos so­
los en el camión, en lugar 
de ir dos chóferes como de­
bería ser cuando hay que 
hacer largas distancias. In­
cluso los no expertos suelen 
ir solos y esto es muy gra­
ve porque, a veces, trae con­
secuencias muy funestas. Hay 
que tener en cuenta que 
nuestras jornadas de, trabajo 
son, normalmente, muy lar­
gas trabajo de noches ente­
ras, sin horarios fijos. Inclu­
so trabajamos muchos días 
festivos. Hay alguna agencia 
importante que hasta da un 
incentivo económico, no sa­
bemos si porque van solos 
o oara que vayan solos, y 
esto con camiones de gran 
tonelaje. La Ordenanza labo­
ral prevé que, a juicio de la 
empresa y previa la autoriza­
ción de la Inspección Provin­
cial de Trabajo, se podrá alar­
gar la semana de trabajo 
más de 48 horas, es decir, 
hasta las 72 horas como cosa 
excepcional. Pero hay empre­
sas en las que parmanecer 
fuera de casa durante 15 días 
al mes es cosa normal y con­
tinuada. Como no existe un 

control eficaz no se puede 
demostrar las horas de tra­
bajo que se hacen, pero cree­
mos que las 48 horas sema­
nales bien se pueden dupli­
car normalmente. 

—Supongo que esto signi­
fica que, aunque el oficio es 
duro, vuestros sueldos serán 
bastante altos. ¿O no? 

—Sometidos a las condicio­
nes que hemos expuesto lo 
normal es que cobremos en­
tre diez y catorce mil pese­
tas al mes. Pero la mayoría 
de los conductores de plaza 
y cargadores de muelle tra­
bajan a sueldo base, con la 
excepción de alguna agencia 
que da algo más. Y con la 
particularidad de que éstos 
hacen también muchas horas 
extraordinarias. Como la ma­
yoría de estas horas extras 
se hacen ilegalmente, al com­
putarse para su pago, se 
hace como incentivo de die­
tas o similares. 

—El trabajo como tal, ¿es 
difícil o llevadero? 

—Para los de plaza, tanto 
conductores como cargado­
res, la distribución de la mer­
cancía es cada día más difí­
cil. El tráfico y las zonas 
con límite de paso o aparca­
miento hacen muy costoso 
este trabajo. A veces se tie­
nen que transportar al hom­
bro más de ochenta kilos por 
no llevar instrumental apto 
en las camionetas y, desde 
donde se puede aparcar has­
ta el lugar de destino, hay 
que recorrer un buen trecho 
en ciertas zonas. 

Los conductores en carre­
tera tienen que soportar una 
gran responsabilidad: sobre 
la mercancía y sobre las ho­
ras de llegada a ciertos des­
tinos. Imagínate qué puede 
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ocurrir si, por cualquier in­
cidente, llega uno tarde a 
descargar en Sevilla en un 
sábado. Y no hablemos de 
los peligros y obstáculos que 
hay en la carretera, sobre 
todo en este tiempo de in­
vierno. Otra cosa importan­
te es que muchos de nues­
tros contratos son solo ver­
bales y esto tiene graves 
desventajas a la hora de ha­
cer valer nuestros derechos. 

—¿Cuánto tiempo lleváis 
con el mismo convenio co­
lectivo? 

—Desde el 10 de marzo de 
1970, en que apareció en el 
Boletín Oficial de la provin­
cia de Zaragoza el Convenio 
Colectivo Provincial de Trans­
portes por carretera, hasta 
la fecha no se ha cambiado 
de convenio. El sueldo base 
es de 118 pesetas. Claro que 
el último Decreto del Gobier­
no lo dejó en 136. Partiendo 
de eso es como se trabaja. 
Nuestros representantes sin­
dicales se empezaron a reu­
nir en septiembre de 1970, 
pero todavía no se ha llegado 
a nada positivo. Hace un tiem­
po corrió por ahí una encues­
ta-sondeo para saber nuestra 
opinión sobre los puntos cla­
ves que deben plantearse en 
el nuevo convenio. Esto, al 
menos, nos hace tomar con­
ciencia de nuestra situación. 

—¿Creéis que es justa la 
clasificación del personal en 
vuestro trabajo? 

—Prácticamente esta cla­
sificación no cuenta ni en el 
trabajo ni en la nómina. Un 
simple .peón, por ejemplo, 
tiene que hacer las tareas 
de facturación, almacenaje, 
cobros..., etc.... siendo este 
beneficio para la empresa, no 
para el peón. 



XXXVII 

LECCIÓN IV 

LA REVOLUCIÓN 
SOCIAL 

67. Es básica, para el Carlismo la consideración del hom­
bre como ser social. Es la sociedad quien nos humaniza. 
Pero también puede deshumanizarnos, si se estructura al 
servicio de unos pocos hombres, al romper la igualdad 
esencial de las personas. 

El hombre es un ser Pero una sociedad 
que destruye la esencial del hombre, de­
grada su personalidad. 

68. Para alcanzar un nivel de vida humano, hay que su­
perar un mínimo de subsistencia. Pero, en casi todo el mun­
do, las estructuras sociales sirven a una minoría privilegia­
da, mientras que la mayoría se debate en condiciones de 

miseria. 
Normalmente, es difícil alcanzar un desarrollo personal 

para la mayoría que vive hundida en la 
Es que la sociedad está constituida al servicio de una social 

igualdad 
social 
igualdad 

69. Nuestra Patria no ha sido excepción. Durante siglos 
las relaciones de propiedad y de trabajo han sido causas 
históricas de graves injusticias. 

A lo largo de muchas generaciones, en suelo hispánico, 
ha habido ,.¡ graves que han impedido a mu­
chos su pleno desarrollo como . 

miseria 
minoría 
privilegiada 
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70. El Partido Carlista es consciente de esta injusticia 
crónica que atraviesa la historia de las Españas. Nació de 
la protesta de los proletariados, desposeídos de sus bienes 
comunales, contra la oligarquía y la burguesía, beneficiarlas 
de la desamortización, sin ningún propósito industrializador. 

El Carlismo tiene conciencia de esa 
No en balde, nació de la contra una agrava­
ción de aquella injusticia, la desamortización. 

r 

injusticia 
personas 

71. De esa conciencia originaria arrancó su voluntad de 
otras estructuras sociales y en su evolución, ha mantenido 
viva su vocación de justicia enriqueciéndola con nuevas exi­
gencias. 

El Partido Carlista tiene, desde su nacimiento, una clara 
vocación de ., que se concreta en la lucha 
por otras 

injusticia 
histórica 
protesta 

72. Parte el Carlismo del dominio primario de los bienes 
como correspondiente a la Comunidad. Esta tiene derecho 
a reclamarlos en su integridad cuando son utilizados al 
margen o en contra de ella. 

El dominio básico sobre toda clase de bienes compete a 
la Comunidad. Su uso particular, al margen o en contra la 
sociedad, confiere a esta el derecho de 

justicia 
estructuras 

73. De ahí, que la propiedad privada no tenga ningún 
carácter sagrado. El derecho natural de dominio es el de toda 
la Familia Humana sobre todos los bienes creados por Dios 
o transformados por el hombre. 

No tiene, pues, carácter absoluto la 
La fundamental es la propiedad de toda 

la 
Comunidad 
reclamarlos 

74. En la realidad, y supeditadas a ese dominio básico, 
caben varias formas de propiedad: personal, familiar, muni­
cipal, comarcal, regional, sindical, de partidos políticos, esta­
tal, internacional, etc. 

Con el respeto a la propiedad primaria de la 
caben múltiples formas de 

propiedad 
personal 
Familia 

75. El Partido Carlista no es dogmático no excluye la 
propiedad privada ni las colectivizaciones, a priori. Razones 
tecnológicas y de conciencia histórica pueden hacer variar 
la inclusión de determinados bienes en tipos diferentes de 
propiedad. 

El Carlismo no excluye ni la , 
ni las Son razones y de 

las que decidirán la preemi­
nencia de un sistema u otro. 

Familia 
humana 
propiedad 
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XXXIX 

76. El Partido Carlista lleva un cr i ter io democrático a sus 
últ imas conciencias. La definición de un sistema económico, 
como liberal o socializado, responde a su prioridad, respecto 
a los bienes de producción, de explotaciones privadas o 
colectivas. 

En un sistema económico liberal predomina la propiedad 
privada de los de En un 
sistema socializado predominan las explotaciones 

propiedad 
privada 
colectivización 
tecnológicas 
conciencia 
historia 

77. Para el Carlismo, la opción económica, liberal o so­
cializada, no puede ser impuesta por la autoridad o los gru­
pos oligárquicos. Ha de ser una decisión libre de la socie­
dad en que ha de ser aplicada. La democracia no supone 
sólo el derecho del Pueblo a su auto-determinación política, 
sino también económica. 

La implantación de una economía o 
por la autoridad o los grupos oligárquicos es una tiranía. 
La democracia exige la del 
Pueblo. 

bienes 
producción 
colectivas 

78. La igualdad económica exige límites cuantitativos al 
derecho de propiedad y al percibo de cualquier clase de 
rentas. Así se impedirá la existencia de sectores de pobla­
ción que no alcancen el mínimo total . La concreción de esta 
función redistribuidora corresponderá principalmente a las 
leyes fiscales. 

La existencia de cuantitativos al derecho 
de propiedad y al percibo de rentas viene impuesta por 
la esencial del hombre aplicada al terreno 
económico. 

liberal 
socializada 
auto-determinación 
económica 

79. El dominio primario de la comunidad sobre los bie­
nes exige un control público al uso de la posesión, cual­
quiera que sea su t i tular, público o privado. 

Habrá un del uso de la 
posesión, derivado del principio de propiedad básica de 
la 

límites 
igualdad 

80. El Control comunitario tendrá un doble aspecto judi­
cial y económico. La vida judicial sancionará, hasta con la 
pérdida de la posesión o la propiedad, la desviación de 
función o el abuso del derecho. El control económico, je 
plasmará democráticamente en los planes federales y regio­
nales de desarrollo, que podrán contener disposiciones im­
perativas. 

El comunitario sobre el uso de la propie­
dad abarcará dos aspectos: y 

control 
público 
comunidad 

17 



XL 

81. Acabar con la especulación de solares requiere la 
municipalización del suelo urbano, que entró en la esfera de 
la propiedad privada por las leyes desamortizadoras del si­
glo pasado. 

El Partido Carlista defiende la del 
control 
judicial 
económico 

82. Dentro de un suelo municipalizado, podrá ser priva­
do el derecho a edificar sobre él, concedido por el Munici­
pio, de acuerdo con los Planes de urbanización. En tal caso, 
los actuales propietarios tendrán prioridad, dentro de un 
plazo, para ejecutar el derecho a edificar. 

El suelo urbano será Podrá ser , 
el derecho a sobre él. 

municipalización 
suelo 
urbano 

83. La propiedad agraria será modificada en profundidad. 
Los minifundios se concentrarán por la vía cooperativa y 
los colonos accederán a la participación de los latifundios. 

El Partido Carlista defiende la de los mi­
nifundios y el acceso a la propiedad de los 
por parte de los colonos. 

municipalizado 
privado 
edificado 

84. La cooperatización de los minifundios y la transfor­
mación jurídica de los latifundios se harán dentro del mar­
co de los planes comarcales de desarrollo agropecuario. 

Dentro de los planes de desarrollo agrí­
cola se acometerá la agrupación cooperativa de los cooperatización 

latifundios 

85. Las estructuras capitalistas de la Banca serán supe­
radas. El crédito será socializado en su concepción y en su 
organización a base de instituciones mancomunadas-coopera­
tivas o públicas, bancos municipales, comarcales, regiona­
les, sindicales, estatales, etc. 

El Partido Carlista defiende la del Crédi­
to. Las organizaciones bancarias serán y 

comarcales 
minifundios 
latifundios 

86. La socialización del crédito atenderá también a su 
función. Dentro del Plan Federal de Desarrollo existirá, con 
carácter imperativo, un Capítulo dedicado a las Inversiones, 
que fijará el orden obligatorio de prelación entre los créditos. 

La función del será también 
Se impondrá obligatoriamente el orden en­
tre los créditos. 

socialización 
cooperativas 
públicas 

87. La empresa capitalista será reformada, reconociendo 
la primacía del trabajo sobre el capital. La empresa se 
subordinará a las necesidades reales cuya satisfacción sea 
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XLI 

su objetivo, y todos los que trabajen en ella, participarán 
en los beneficios, propiedad y toma de decisiones. 

En la empresa, después de la revolución social, el 
será el factor prioritario y la satisfacción de 

reales su función. Todos los que trabajen 
en una participarán responsablemente en ella. 

crédito 
socializada 
prelación 

88. La sociedad participará en los beneficios de la em­
presa a través del régimen fiscal. A través del cual la 
empresa participará en la financiación de necesidades co­
lectivas. El fraude fiscal, que será el quebrantamiento de 
esta asociación, se sancionará como delito. 

El régimen fiscal supondrá la de la em­
presa con la sociedad. Su violación constituirá 

trabajo 
necesidades 
empresa 

trabajo 
necesidades 
empresa 

asociación 
delito 
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XLII 

ENCUESTA S O B R E LA LKCVÍOX 4 ." 

1. La sociedad deja de ser humana 

— cuando es muy grande. 
— cuando rompe la igualdad por estar estructurada al servicio de una minoría. 
— si olvida el orden natural. 
— nunca, porque siempre la hacen los hombres. 

2. Una sociedad impide el desarrollo de la persona. 

— por el hecho de ser sociedad. 
— si no respeta las energías individuales. 
— si tiene una forma de gobierno anacrónica. 
— si se basa en graves injusticias. 

3. El Partido Carlista nació. 

— como reacción de la nobleza. 
— como afirmación de la burguesía periférica. 
— como defensa de los campesinos empobrecidos, por las leyes desamortizadoras. 
— como defensa de los campesinos ricos. 

4. Las desamortizaciones del siglo XIX en España fueron: 

— la agravación de las injusticias seculares. 
— la aparición de injusticias sociales en nuestro suelo. 
— un remedio contra antiguas injusticias. 
— algo favorable al Pueblo. 

5. El Partido nació con una clara vocación de: 

— conservar las antiguas estructuras sociales. 
— de oponerse a los cambios sociales. 
— de aceptar los cambios sociales, porque eran nuevos. 
— de justicia. 

6. Para el Carlismo, la propiedad fundamental de los bienes corresponde a: 

— los individuos. 
— al Estado. 
— la Familia humana. 
— la Iglesia. 
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XLIII 

7. En la doctrina carlista, ei que usa mal de sus bienes. 

— está en su derecho. 
— puede ser sancionado con la confiscación de los bienes. 
— merece una sanción moral. 
— puede sufrir la expropiación de los mismos, previo pago de su valor en mercado. 

8. Para el Partido Carlista, los bienes pueden atribuirse: 

— a la iniciativa privada. 
— al Estado. 
— a los municipios. 
— a una pluralidad de titularidades personales, comunales y públicas. 

9. La opción por un sistema económico liberal o socializado corresponderá: 

— a la autoridad. 
— al Pueblo, en el ejercicio democrático de su auto-determinación económica. 
— a la doctrina de la Iglesia. 
— a la decisión de la minoría privilegiada. 

10. La igualdad de los hombres aplicada al terreno económico. 

— exige límites cuantitativos a la propiedad y al percibo de rentas. 
— no se opone a las diferencias económicas. 
— es un freno al desarrollo económico. 
— es una utopía. 

11. El dominio privado de la comunidad sobre todos los bienes. 

— es un ideal abstracto. 
— es incompatible con la economía moderna. 
— exige un control público de los usos de los bienes. 
— es inaplicable. 

12. El control público del uso de la posesión. 

— lo ejercerá el mercado. 
— se hará por vía administrativa. 
— se hará por vía judicial y económica. 
— se confiará a la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.J. 
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XLIV 

13. Para acabar con la especulación de solares el Partido Carlista propone: 

— la aplicación de la Ley del Suelo. 
— la libre aplicación de la Ley de la oferta y la demanda. 
— prohibir el crecimiento de las grandes ciudades. 
— la municipalización del suelo urbano. 

14. Con relación al problema agrario, la revolución social del Carlismo consistirá en: 

— conservar las actuales estructuras agrarias. 
— cooperativizar los minifundios y hacer a los colonos partícipes de la propiedad de 

los latifundios. 
— colectivizar las explotaciones agrarias. 
— hacer una reforma agraria tipo para todas las Españas. 

15. En el aspecto bancario, la revolución social Carlista consistirá. 

— en impulsar la concentración de toda la Banca. 
—en mantener la actual situación bancaria. 
— en nacionalizar la Banca. 
— en socializar la Banca. 

16. La socialización de las instituciones de crédito consiste en: 

— una única banca estatal. 
— en varios bancos estatales. 
— en una variedad de instituciones bancarias mancomunadas y públicas. 
— hacer funcionarios públicos a los empleados de banca. 

17. La reforma de la empresa se basará. 

— en reconocer al trabajo su carácter prioritario. 
— en aumentar los beneficios. 
— en disminuir los beneficios. 
— sujetar a las empresas al control total del Estado. 

18. El Partido Carlista propone la revolución social. 

— para atraerse adeptos. 
— para asustar a la oligarquía y que le deje participar en el poder. 
— para estar al día. 
— como exigencia de la dignidad de la persona humana y de la fraternidad de todos 

los hombres. 
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por orden del 
sr. ministro de 
información 

INSPECCIÓN EN 
ESFUERZO COMÚN 

Durante nueve días nuestra 
publicación ha sido objeto de 
una inspección por parte del 
Ministerio de Información y Tu­
rismo, El señor inspector rea­
lizó su gestión con la debida 
corrección y nosotros hemos fa­
cilitado cuantos datos se nos 
pidieron acerca de nuestra si­
tuación financiera, levantándose 
un Acta de la que transcribimos 
lo siguiente: 

«En Zaragoza, a dieciocho de 
febrero de 1972, a las 13,30 ho­
ras, constituida la inspección del 
Ministerio de Información y Tu­
rismo, integrada por... (omiti­
mos el nombre del señor ins­
pector, recalcando su correc­
ción) en la calle Fueros de 
Aragón, 16, bajo, donde tiene 
su domicilio la Empresa Perio­
dística individual «Ildefonso Sán­
chez Romeo», editora de la pu­
blicación periódica de informa­
ción general titulada «Esfuerzo 
Común», a fin de efectuar el 
servicio ordenado por el Excmo. 
Sr. Ministro del Departamento 
con fecha 26 de enero de 1972 
y que iniciado el 9-11-72, se con­
tinuó durante los siguientes días 
hasta el de la fecha, estando 
representada la empresa por don 
Ildefonso Sánchez Romeo.» 

Como editor, y a la vista de 
la precedente noticia, me formu­
lo la pregunta siguiente: ¿Re­
sultado de esta inspección? 
Creo, con muy documentados 
fundamentos, que todo está con­
forme; se trata, por consiguien­
te, de un acto normal de Ad­
ministración, aunque no deja de 
tener carácter extraordinario, ya 
que la manifestación ordinaria 
se viene haciendo anualmente 
en nuestra publicación respecto 
a la situación financiera de la 
misma. Para nosotros, es decir, 
para mí, es una satisfacción el 
que se haya podido comprobar 
que todo cuanto tengo manifes­
tado en la inscripción original 
y siguientes, coincide con la 
realidad. 

Ildefonso Sánchez Romeo 

(a muerte de un periódico 

Honda crisis y un dilatado malestar ha causado en los 
medios informativos y profesionales del periodismo francés 
la desaparición del diario «Paris-Jour». A pesar de que se 
trataba, dentro de la Prensa de París, de un diario modesto, 
la fina sensibilidad de la opinión pública de Francia se ha 
percatado rápidamente del gran riesgo que supone para la 
madurez cultural y político de un pueblo, la muerte violen­
ta de un órgano de información y de expresión. 

Un periódico puede morir, más aún debe morir, cuando 
pierde la razón de su existencia, cuando deja de tener un 
contenido válido que ofrecer a sus lectores. En este caso 
se produce su muerte natural. Pero si la desaparición es 
provocada por causas ajenas a su propio ser, por presiones 
económicas o ideológicas, su muerte se convierte en un 
asesinato. 

El caso de «Paris-Jour» no es, por desgracia, una excep­
ción en nuestros días y son muchos los que miran con 
temor el porvenir de la Prensa diaria. «La crisis de la Prensa 
escrita —ha dicho el cardenal Marty, arzobispo de París— 
nos concierne a todos.» No se trata, pues, de un episodio 
intrascendente y particular en el conjunto de la vida social, 
sino de un atentado a los más fundamentales valores de la 
convivencia ciudadana. La «Communio et progressio» destaca 
que «la vida social se apoya, de hecho, en el intercambio y 
diálogo constante de los individuos y de los grupos entre 
sí»; y que esto «es absolutamente necesario para la mutua 
comprensión y cooperación». 

Es obvia la principal consecuencia ética que nace de esta 
realidad. Y así lo expresa el citado documento afirmando, 
que: «Cuantas veces los hombres, según su natural incli­
nación, intercambian sus conocimiento o manifiestan sus 
opiniones, están usando de un derecho que les es propio, 
y a la vez ejerciendo una función social». No basta, sin em­
bargo, con declarar el derecho abstracto a la libre comu­
nicación de los ciudadanos; se requieren, para que las pala­
bras no queden vacías, los medios oportunos que lo garanti­
cen en la vida práctica. La pluralidad y la abundancia de los 
medios informativos ha de contarse de una manera primor­
dial entre las formas normales del ejercicio real de este 
derecho dentro de las exigencias del bien común. 

Debemos considerar, por tanto, como un lamentable daño 
la desaparición de un periódico, órgano cotidiano de comu­
nicación humana entre miles de lectores y un laborioso 
cuerpo de redacción. La muerte de un periódico empobrece 
el diálogo social, restringe la vitalidad de la opinión pública 
y la participación de los ciudadanos en la comunidad. Cuan­
do la existencia de la Prensa peligra en un país, en cierto 
modo está en peligro la madurez de la vida ciudadana. El 
obispo de Verdún, monseñor Buillon, refiriéndose al caso de 
«Paris-Jour» ha declarado: «El periódico de opinión provoca 
la reflexión personal, la estimula y permite profundizar. La 
ignorancia de los ciudadanos conduce fatalmente de la de­
mocracia a la demagogia, y por medio de ésta, a la dicta­
dura. La ignorancia de un cristiano respecto a la vida social, 
económica y política de su tiempo es una forma grave del 
egoísmo: es lo opuesto al Evangelio». 

(Editorial de «Eeclesia».) 
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La defensa de los hombres 
concretos ha singularizado al 
carlismo frente a la noción 
abstracta del hombre propia 
de muchas ideologías moder­
nas. Nos hemos negado siem­
pre a sacrificar a los hom­
bres reales, de carne y hue­
so, en aras de ninguna teo­
ría racional sobre la huma­
nidad. 

Pero al llegar a 1972, a 
esta altura de nuestra evo­
lución ideológica, debemos 
marcar firmemente otro lin­
dero de nuestra doctrina sin 
renunciar por ello a nuestra 
raíz; los hombres concretos, 
sus vidas y sus proyectos, 
son nuestra Causa. Es que 
hemos descubierto que, fren­
te a la teoría del hombre 
abstracto, hay otra teoría: la 
del «hombre concreto». (Ber-
nanos reprochaba al tradi­
cionalismo de De Bonald que 
•su» monarquía era tan pro­
ducto intelectual como el 
ideario demócrata de los re­
volucionarios de la Francia 
burguesa de finales del siglo 
XVIII). Si; se trataba de una 
teoría reaccionaria del «hom­
bre concreto» que consistía 
en la elevación a postulados 
metafísicos de las condicio­
nes sociales del Antiguo Ré­
gimen al que se añoraba 
como una sociedad idílica en 
la que la solidez jerárquica 
hacía imposibles las tensio­
nes y las subversiones. 

No, los hombres concretos 
no somos ese «hombre con­
creto» de la mentalidad con­
trarrevolucionaria. Nos alejan 
de ese espectro idealizado, 
por lo menos, las tres si­
guientes características: 

HOMBRES CON DIGNIDAD 
DE PERSONAS 

1. — Somos hombres, es 
decir, personas, partícipes de 
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una dignidad, de una valía 
casi infinita. Por eso, la ex­
presión de que el hombre 
es la medida de todas la» 
cosas vale como principio 
político común para el hu­
manista descreído y el cre­
yente que reconoce en los 
hombres la imagen de Dios. 
De esta dignidad de la per­
sona humana nacen un con­
junto de derechos fundamen­
tales cuya realización histó­
rica es la piedra de toque 
para medir la legitimidad de 
las instituciones y regímenes 
políticos. 

Por participar de esta dig­
nidad común, los hombres 
poseemos una igualdad bási­
ca que debe ser respetada 
por todos. Cualquier situa­
ción diferencial que rompa u 
oscurezca esta igualdad bá­
sica constituye un atentado 
a la esencia humana de to­
dos los hombres, aunque el 
ataque fuese a un hombre 
solo. Todos nacemos perso­
nas, es decir, iguales y con 
vocación a la libertad. 

La igualdad inicial y el des­
pliegue de la libertad consti­
tuyen el ejercicio de la jus­
ticia. Ya no nos sirve la vie­
ja definición romana de esta 
virtud como el indetermina­
do «dar a cada uno lo suyo». 
En palabras de Pablo VI, 
«existe una justicia de lo mío 
y de lo tuyo, que es la de­
fensa del famoso mandamien­
to 'no robar'. Nadie puede 
ser llamado ladrón. Y existe 
otra justicia que afecta a la 
naturaleza misma del hom­
bre, la justicia que quiere 
que todo hombre sea tratado 
como tal». 

SERES HISTÓRICOS, HIJOS 
DEL PROPIO TIEMPO 

2. — Somos seres históri­
cos. Estamos dentro de una 
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cultura que ha formado nues­
tra personalidad. Y estamos 
insertos en ella en el mo­
mento actual y no en otra 
que libremente pudiera ape­
tecernos más. Somos hijos 
de nuestro tiempo tanto como 
da nuestros padres. De nada 
velen los intentos de resu­
citar momias, instituciones 
que el correr de los siglos 
ha dejado reducidas a polvo. 
Que su destrucción haya sido 
buena o mala, prematura o 
retrasada, son cuestiones ap­
tas para elucubraciones his­
tóricas pero nada más. 

Ser de un tiempo exige 
vivir los impulsos profundos 
de la época, los «signos de 
los tiempos» en los que el 
papa Juan veía el dedo de 
Dios. Y el signo más visible 
hoy es la afirmación rotun­
da de los derechos funda­
mentales del hombre: su 
igualdad básica y el desplie­
gue de sus libertades. Esto 
lo afirmamos en defensa de 
los hombres concretos, cuya 
conciencia se rebela contra 
toda forma de opresión, y lo 
afirmamos para hacerlo vida 
histórica. En esto nos dife­
renciamos de las ideologías 
abstractas que caen en el 
dogma de la Constitución 
perfecta o en el otro dogma 
de la propiedad colectiva de 
los bienes de producción 
El hombre abstracto no es 
simple, no puede encerrarse 
en dogma. Los hombres con­
cretos somos complejos, des­
bordamos los dogmas, parti­
mos los dogmas, participa-
cipamos del misterio; y tam­
poco somos ese «hombre 
concreto» con cuya teoría to­
davía estaría escindida la hu­
manidad en nobles y villanos. 

Ser de hoy en este senti­
do no supone renegar de la 
continuidad, sino vivirla. El 
ayer nos deja un legado. Re­

nunciar a él sería un suici­
dio histórico. Aceptarlo en 
bloque equivaldría a ahogar­
nos bajo su peso. La virtua­
lidad histórica supone una 
criba constante respecto al 
pasado: arrojar los fardos 
muertos que nos transmite y 
recoger las posibilidades que 
nos ofrece; y con estas po­
sibilidades heredadas, cons­
truir el futuro, que es la di­
mensión primordial de la his­
toria, la dimensión de la es­
peranza. Como seres histó­
ricos vivimos en comunión 
con los que se han ido y 
con los que vendrán, pero 
son estos los que juzgarán 
nuestra obra y para ellos, 
para nuestros descendientes, 
hemos de laborar sin des­
canso. 

VIVIMOS EN GRUPOS SO­
CIALES 

3. — Vivimos en grupos so 
cíales. No existe el nombre 
aislado, ni el mero subdito 
de un Estado más que en la 
mitología del hombre abs­
tracto. No existe ya el infan­
zón medieval, el villano en 
su rincón o el artesano agre­
miado, prototipos de la teo­
ría del hombre concreto. Si­
guen existiendo hombres y 
viven en grupos de hoy, unos 
con plena libertad para desa­
rrollarse, otros obstruidos por 
intervencionismos, otros des­
conocidos por el poder y 
otros perseguidos desde arri­
ba. Es en estos grupos don­
de los hombres concretos 
realizan su existencia. De su 
estudio, de su reconocimien­
to si responden a la dignidad 
del hombre y de la elimina­
ción de sus causas si la 
oprimen, es de donde par­
timos y a donde queremos 
llegar los carlistas. Sabemos 
que el no hacerlo equivale 

a perpetuar la raíz patológica 
de nuestras sociedades. 

Veamos tres ejemplos de 
este desenvolverse histórico 
de los hombres en grupos 
sociales: 

a) La familia, la institu­
ción más natural, se ve tam­
bién afectada por el correr 
de los tiempos. El matriar­
cado, el patriarcado poligá-
mico y la monogamia bajo la 
autoridad del padre son ca­
sos de familias largas con re­
sonancias políticas y en los 
sistemas económicos de pro­
ducción. La familia corta, de 
padres e hijos, con potestad 
conjunta de los cónyuges res­
ponde a un modelo privado 
sin efectos públicos. Hoy vi­
vimos la crisis familiar, que 
es la transformación de este 
tipo de familia. En la cri­
sis hay elementos patógenos 
inadmisibles para la digni­
dad humana que encuentra en 
la familia la raíz de su so­
ciabilidad. 

b) Los partidos políticos, 
desconocidos y negados por 
el constitucionalismo liberal, 
para garantizar la formación, 
sin intermediarios, de esa 
mayoría que responde a la 
teoría del hombre abstracto. 
A pesar de esta negativa, 
nacieron y viven. Lo que ne­
cesitan es cauce orgánico 
para su inserción en la co­
munidad. 

c) La congelación de las 
soberanías nacionales, corsé 
anacrónico que revienta por 
todos los lados en esta era 
de viajes y de movilidad en 
cuanto al trabajo y la resi­
dencia. Las integraciones en 
grupos supranacionales. y ya 
a escala mundial, son una 
exigencia improrrogable. 

Pedro José Zabala 
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intenciones 
y deseas políticos 

DOS PETICIONES... 

Gabriel Cisneros y Pemán, 
siguiendo el orden de los 
hechos, han sido los prota­
gonistas de dos peticiones 
de apertura: para la integra­
ción de todos [la primera) y 
para el aseguramiento de la 
sucesión prevista (la se­
gunda). 

El primero fue cesado co­
mo delegado nacional de Ju­
ventudes, apenas se difundió 
su comunicación, entre sus 
subordinados. P e d í a una 
apertura integradora y con­
denaba el «anti> de los in-
movilistas. Quería partir de 
la integración y del conven­
cimiento, alejando dogmatis­
mos y la imposición de los 
mismos. Ha durado dos años. 

Resulta significativo el que 
se produzcan hechos de esa 
naturaleza en las esferas po­
líticas donde se accede digi-
talmente, sabiendo las con­
secuencias que no tardan en 
producirse. Acreditan, en sus 
autores, una visión real. Hay 
algo tan evidente, fuera de 
la esfera oficial, que comien­
za a influir y que lleva a cam­
biar inmediatamente a las 
personas que se hacen eco 
de esa realidad extraoficial. 
Ese algo real es tremenda­
mente silencioso, porque no 
se manifiesta, pero es un si­
lencio que clama tan hondo, 
que se percibe por todas 
partes. 

Cisneros, con ese afán de 
utilizar palabras sin cuidar 
de su verdadero significado, 
ha sido calificado como el 
último liberal de la Secreta­
ría General del Movimiento. 
Yo creo que ha sido el últi­
mo que ha intentado hallar 
un camino de libertad. Esta 
palabra es mucho más noble 

y más auténtica. Los liberales 
fueron auténticos dictadores 
y engendraron las dictaduras. 

Pemán, cuya significación 
personal no es producto de 
la designación, no puede ser 
cesado. Sus palabras requie­
ren mucha atención por lo 
que ha dicho con toda clari­
dad y por lo que ha dejado 
en entredicho. 

Pide una apertura demo­
crática con urgencia. Quiere 
que la haga don Francisco. 
La pide para que el Príncipe 
pueda ser el «rey de todos 
los españoles». Olvidando su 
antigua posición, como pre­
sidente del Consejo Privado 
de don Juan, o sin hacer re­
ferencia a ella, nos dice que 
no cree que haya otro futuro 
que el diseñado por don Fran­
cisco, pues no existe nin­
guna fuerza lista para pre­
tender otros caminos, excep­
tuando la oposición extrema». 

Los que creen que todo 
está hecho, debieran meditar 
estas palabras, tanto en el 
sentido de negación, como 
en la afirmación de la exis­
tencia de una oposición ex­
trema, capaz de ir por otros 
caminos de futuro. No preci­
sa quienes integran esa opo­
sición extrema, solamente 
manifiesta su existencia. 

EL CIUDADANO MEDIO, 
ESE DESCONOCIDO 

A continuación plantea la 
duda. «No sabe cuáles van 
a ser los elementos que en 
el posfranquismo van a lle­
var a la práctica las varia­
ciones que requiere cualquier 
régimen; he dicho varias ve­
ces que esto es un negocio 
que estamos llevando sin li­
bros de contabilidad. No sa­
bemos estadísticamente có­
mo es el ciudadano medio». 
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Nos permitimos observar 
que, en España, pueden lle­
varse los negocios sin libros 
de contabilidad, incluso ser 
prósperos, sin ninguna san­
ción, pero lo malo es cuando 
quiebra el negocio. Entonces, 
aunque todos los actos del 
negociante (?) hayan sido co­
rrectos, basta el hecho de 
no haber llevado libros o ha­
berlos llevado mal, para que 
se estime la quiebra fraudu­
lenta, con todos los riesgos 
que comporta esa clasifica­
ción. 

Por otro lado, no creo que 
desee libros de contabilidad 
política, porque si se lleva­
sen con rigor, habría que ver 
el saldo que arrojaban las 
partidas del 14 de abril y 18 
de julio, en relación con el 
saldo que acepta el señor 
Pemán, aunque pida con ur­
gencia una democratización, 
es decir, una alteración de 
conceptos «contables», en re­
lación con el saldo del 22 de 
julio, fecha de la propuesta 
de sucesor. 

No es un problema difícil 
conocer estadísticamente có­
mo es el ciudadano medio. 
Basta preguntarle, con la su­
ficiente información. ¿Qué 
podríamos preguntarle? ¿Al­
go que pudiera reflejar sus 
sentimientos? ¿Se atrevería 
a formular esa pregunta con­
creta del sí o no, a algo con­
creto? 

ESPAÑA, Y SU 
CONTEXTURA LIBERAL 

Lo malo es que, hasta ese 
saldo que acepta, puede no 
cobrarse en efectivo. El fu­
turo es incierto y el políti­
co, mucho más. No da fór­
mulas de conocimiento de 
los sentimientos del ciuda­
dano medio, para emprender 
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el futuro, sino que pide que, 
al Príncipe, para ser rey de 
todos los españoles, «ha de 
dársele una España que ten­
ga una contextura liberal, de 
manera que todos los ciuda­
danos y también las regiones 
puedan vivir sin sentirse 
coaccionados... Por eso cree 
que habría que legislar todo 
el desarrollo antes de que 
desapareciera don Francisco». 

Para Pemán, según lo que 
antecede, para que el Prín­
cipe pueda ser rey de todos 
los españoles, después de la 
Jefatura de Franco, ha de ser 
en vida del propio Franco 
cuando se le dé a España 
nna contextura liberal (?). 

«Cree que sería conve­
niente que así se hiciera. De 
lo contrario, los Príncipes se­
rán los herederos directos 
de una situación que todavía 
tendría resabios totalitarios 
y esto les colocaría en una 
situación difícil; porque el 
Príncipe, que es una pieza to­
talmente del Régimen, ten­
dría que hacer cosas que pa­
recerían sospechosas a los 
muchos que velarán la con­
tinuidad, porque es la con­
tinuidad de ellos también. 
Hay que terminar el proceso 
antes.» 

Menos mal que Pemán es 
quien es, para decir esto. 
De otra forma cualquiera que 
hubiera dicho otro tanto, ha­
bría merecido «ciertas aten­
ciones». 

MANIFESTACIONES 
AUDACES E 
INCONSECUENTES 

De todas formas, ¡no está 
bien, señor Pemán! A esto 
se le puede llamar, sin te­
mor a equivocarse, desagra­
decimiento político, porque, 
para salvar la posibilidad de 
que el Príncipe llegue a ser 
rey, a su juicio, no vacila en 

proclamar que hay que cam­
biar los conceptos políticos 
de los que le propusieron y 
aceptaron su designación, pa­
ra asegurar la continuidad. Y 
es más, en su opinión ese 
cambio se ha de hacer aho­
ra, o lo que es lo mismo, 
tienen que hacerlo los que 
pensaron en él, para asegu­
rar la continuidad. 

En verdad, señor Pemán, 
no sabemos si usted lee las 
manifestaciones políticas o si 
ve algo que no vemos los 
demás. Sus manifestaciones, 
para nosotros que estamos 
al margen, no dejan de ser 
audaces e inconsecuentes. 

Pide liberalización a los 
que califica de imprimir re­
sabios totalitarios. ¿Se olvi­
da de la fecha del juramento 
del Príncipe y de sus térmi­
nos? ¿Había entonces resa­
bios totalitarios? 

Pemán, a mi juicio, pide 
más que una sucesión a be­
neficio de inventario. La quie­
re sin libros de contabilidad, 

sin inventario y negando los 
créditos que puedan existir 
contra el haber hereditario, 
llegando a pedir la obliga­
ción que tienen esos acree­
dores de manifestar que no 
tienen derecho a ese crédito 
de continuidad. ¿Y si esto pi­
de a los que defirieron la 
herencia, qué pedirá a los 
demás? Las herencias se to­
man o se dejan, pero no se 
pueden cambiar ni descono­
cer. Los que no estuvieran 
conformes pudieron decir: 
¡NO! 

• La democratización política 
y económica había de co­
menzar, en eso estamos con­
formes, antes de admitir nin­
gún condicionamiento d e 
nuestro futuro sin conocer 
la voluntad de los españoles. 
Hay que conocer esta volun­
tad. Sólo así podrá decirse 
que ha existido un punto de 
partida en condiciones de 
igualdad para todos. 

Carlos BANDERA 

iO de marzo 
mártires de la tradición 

Queremos honrarlos dedicando todo el año a 
vivir con plenitud sus Ideales, seguros de que 
el mejor testimonio es la acción reflexiva y 
consciente. 

Que Dios nos conceda firmeza. 

Dentro de su estado de seria gravedad, si­
gue mejorando de salud nuestro muy queri­
do don Javier de Borbón-Parma. 

27 



un 

documento 

fantasma 

t o m e s m u r a 

28 

La opinión pública española conoce a estas 
alturas el texto íntegro del Documento ela­
borado por la Sagrada Congregación del 
clero sobre la Asamblea conjunta de obispos 
y sacerdotes celebrada en Madrid del 13 ai 
18 de septiembre del año pasado. La agencia 
Europa Press, que parece gozar de prestigio 
y despertar la confianza de la derecha ecle­
siástica española, nos ha brindado este ex­
celente servicio informativo. 

Este documento pone en entredicho toda 
labor realizada por la Asamblea y la acu­

sa textualmente de «planteamientos de base 
incorrectos», de «aceptar de manera incon-
¿icionada postulados hietor'cietas-materialis-
ias o idealistas, según los casos», de «una 
concepción errada de la fe», de «una acen­
tuada concepción democrática de la Iglesia» 
y, al mismo tiempo, de una «tendencia mono­
lítica y totalitaria» en el Gobierno pastoral 
de la Iglesia; y en tono apocalíptico, de ha­
ber derivado «hacia perspectivas que im­
portan una verdadera ruina de los puntos 
capitales de la fe, de la moral y de la dis­
ciplina de la Iglesia». 

A través de estas gravísimas acusaciones, 
el objetivo final de este estudio es el que se 
hace constar al final del mismo: que la Con­
ferencia episcopal española prescinda en ade­
lante de la primera ponencia de la Asamblea, 
titulada «Iglesia y mundo en la España de 
hoy», sustituya la segunda, «El ministerio 
sacerdotal y las formas de vivirlo en la 
Iglesia de nuestro tiempo», por el documento 
del reciente Sínodo sobre el ministerio sa­
cerdotal y revise todas las demás ponencias 
en base a criterios doctrinas y disciplinares 
distintos. 

Tanto el contenido como la forma de 
expresión de este Documento nos recuerdan 
los tiempos áureos del reaccionarismo ro­
mano y del afán inquisitorial y responden al 
contexto de una Iglesia oscurantista, super-
dogmática y preconciliar. Ni siquiera se pa­
rece a otros escritos de la Santa Sede pu­
blicados con ocasión de asuntos realmente 
espinosos, como el catecismo holandés, o 
las doctrinas teológicas sobre la eucaristía. 
Aquí todo es más negativo, más peligroso, 
más digno de condenación. Uno tiene real­
mente la impresión de hallarse ante un Do­
cumento nacido de la rabieta y el pataleo 
y lanzado al mercado con aires de revancha. 

UN DOCUMENTO SIN APROBACIÓN SUPE­
RIOR 

Un amplio sector de la prensa española, 
por razones que solo pueden ser atribuidas 
a ignorancia consciente o a una pobre for­
mación religiosa, se ha esforzado en presen-



tar este Documento como emanado de la 
Santa Sede y, en definitiva, del Romano 
Pontífice. Basten unos botones de muestra 
de carácter local: en un lacrimógeno y 
lamentable artículo, aparecido en la «Hoja 
del Lunes» de Zaragoza y firmado por don 
Luis Martín-Ballesteros, se decía a este 
respecto: «Jamás España y la iglesia es­
pañola —guía y oriente de la cristian­
dad— ha sufrido semejante censura, durí­
sima condena, de la iglesia Romana». Y el 
Documento publicado por algunos periódicos 
españoles se titulaba así: «Texto íntegro 
del documento de la Santa Sede sobre la 
Asamblea conjunta de obispos-sacerdotes es­
pañoles». 

Don Ramón Salanova, creyendo sin duda, 
haber escuchado alguna trompeta apocalíp­
tica, titulaba en -El Noticiero»: «El clarinazo 
ha tenido que venir de Roma». 

Es cierto que en un comunicado difundido 
por la Sagrada Congregación del clero a la 
prensa el día 27 de febrero se hablaba ex­
plícitamente de que ésta actuaba «con auto­
rización superior», dando así a entender que 
actuaba con la aprobación del Papa ya que la 
autoridad superior de una Congregación es el 
romano pontífice. 

Toda esta sucia maniobra, orientada a 
crear confusión entre los fieles, ha tenido 
que ser desenmascarada por el mismísimo 
cardenal Villot, secretario de Estado del Va­
ticano quien, en carta dirigida a Monseñor 
Tarancón, ha declarado que la Secretaría de 
Estado del Vaticano no tenía conocimiento 
alguno de este Documento y ha añadido 
para disipar toda duda que «las considera­
ciones y las conclusiones de dicho estudio, 
por su misma naturaleza, no tienen carácter 
normativo ni han recibido una aprobación 
superior, es decir, de parte del Santo Padre, 
a quien, por lo demás, no habían sido some­
tidas». 

No solo esto. La Comisión episcopal del 
claro en España, presidida por el cardenal 
Vicente Enrique Tarancón, encargó a un 
grupo de teólogos la elaboración de un In­
forme técnico sobre el Documento; este In­
forme, que consta de doce folios, comienza 
diciendo: «El documento, confeccionado por 
algunos miembros de la Sagrada Congrega­
ción del clero... consta de 18 folios no tim­
brados, está escrito en italiano y no tiene 
ninguna firma a pie de página, ni siquiera 
en la última». 

UN DOCUMENTO CLANDESTINO 

Parece claro que un documento de tal 
trascendencia, que contiene acusaciones gra­
ves y radicales contra la iglesia de España 
representada en la Asamblea, tenía que ha­
ber sido entregado con el máximo sigilo a 
monseñor Vicente Enrique Tarancón, presi­
dente de la Conferencia episcopal y presiden­
te de la Comisión del clero. No fue así. El 
documento, que al parecer estaba fechado 

Ogtesia 
el día 9 de febrero, no llegó a poder del 
cardenal Tarancón hasta el 28 o el 29 del 
mismo mes. Para entonos, algunos obispos 
y sacerdotes lo tenían ya en su poder. 
Y cuando el texto apareció en la prensa, 
monseñor Tarancón tuvo que declarar que 
«ni como Presidente de la Conferencia epis­
copal ni como Presidente de la Comisión del 
clero había recibido ese documento; no 
tenía noticia alguna sobre el mismo». 

Tan sorprendente manera de proceder sólo 
demuestra la poca seriedad de la Sagrada 
Congregación o las prisas locas de cierto 
sector del clero español por dar a conocer 
el contenido del estudio. Por decir la simple 
verdad de los hechos, monseñor Tarancón 
fue acusado públicamente de «mentiroso». 
«Me parecía gravísimo, ha declarado, que 
una agencia de información tuviese esa no­
ticia, o quizá el mismo documento, sin saber 
yo absolutamente nada por ningún conducto». 

LO QUE MONSEÑOR TARANCÓN NECESI­
TABA SABER 

Ante la gravedad de los hechos que co­
mentamos, monseñor Tarancón, que el día 
28 salía para Roma con intención de asistir 
a las reuniones del Consejo Permanente del 
Sínodo, había preparado un «dossier» con los 
escritos publicados en la prensa y los que 
él había recibido y una carta dirigida al car­
denal Villot solicitando la aclaración de 
ciertos puntos que él necesitaba saber an­
tes de la celebración de la Conferencia epis­
copal. 

Los puntos que habían de ser aclarados 
eran los siguientes: cuál era el valor y la 
obligatoriedad del Documento, qué sentido 
tenía la frase «con autoridad superior» que 
figuraba en el comunicado de la Sagrada 
Congregación, cómo un documento así ha­
bía llegado a una agencia periodística antes 
que a él mismo y si todo ese proceso mis­
terioso significaba una pérdida de confianza 
de la Santa Sede en su persona o un poner 
en entredicho a todo el episcopado español: 
«Yo terminaba pidiendo claridad, pero clari­
dad absoluta y total para saber todos a qué 
atenernos y para rectificar, sumisa y dó­
cilmente, lo que ellos creyesen que debía­
mos rectificar». 

La respuesta a estos interrogantes, diplo­
mática y muy vaticana, fue la ratificación 
absoluta de la confianza del Papa y de la 
Secretaría de Estado en la persona de mon­
señor Tarancón y en todo el episcopado es­
pañol. «He podido comprobar, escribió el 
Papa, que la Asamblea conjunta, con sus 
defectos y fallos, ha producido un fruto si­
cológico muy importante. Que confío en que 
ahora sabrán encontrar el camino para de-
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terminar unas conclusiones que, no solo 
estén en conformidad con la doctrina y con 
el espíritu de la Iglesia, sino que sean via­
bles y concretas; lo peor que podría pasar 
es que por ser irrealizables, se quedase todo 
en papel». 

INFORME TÉCNICO DEL DOCUMENTO 
Como ya hemos dicho, la Comisión epis­

copal del clero en España, encargó la re­
dacción de un Informe técnico sobre el do­
cumento de la Congregación del Clero. Los 
resultados de un análisis teológico del do­
cumento han sido los siguientes: 

1. — Que los redactores del documento no 
han comprendido muchas de las afir­
maciones de la Asamblea conjunta, 
quizá por desconocer el alcance de 
ciertas expresiones castellanas. 

2. — Que atribuyen a la Asamblea conjunta 
afirmaciones que en ninguna parte ha 
hecho, ni siquiera remotamente. 

3. Que, al no condenar ciertas afirmacio­
nes y posturas de la Asamblea con­
junta, aceptan inequivalentemente las 
afirmaciones y posturas contradicto-
torias, muchas de las cuales son o cla­
ramente heréticas o contrarías a las 
últimas posturas inequívocas del ma­
gisterio eclesiástico, sobre todo a tra­
vés del Concilio Vaticano II y de do­
cumentos de Pablo VI. 

La conclusión de este informe técnico es 
grave: que en el seno de la misma Con­
gregación romana existe un foco herético 
peligroso para la misma existencia de la Igle­
sia posconciliar: «En vista de esto, nos 
atrevemos a pedir a los señores obispos 
españoles que cumplan con su misión de 
custodios de la ortodoxia católica y que, en 
consecuencia, asesoren al Santo Padre ha­
ciéndole saber que en el mismo seno de 
una Congregación romana hay un foco he­
rético peligroso que, de una manera sola­
pada, puede minar el edificio de la iglesia 
posconciliar contaminando la corriente pura 
del Concilio Vaticano II y de las reiteradas 
declaraciones de Pablo VI en orden a la 
evangelización de las estructuras sociales 
y la valiente denuncia de toda clase de 
injusticia y de violación de derechos hu­
manos». 

34 TEÓLOGOS ESPAÑOLES TOMAN POSTURA 
Entre los escritos provocados por el fa­

moso documento de la congregación roma­
na merece especial atención el firmado por 
34 teólogos españoles, algunos de cuyos pá­
rrafos citamos a continuación: 

«Dolorosamente sorprendidos hemos se­
guido el desarrollo de las últimas maniobras 
montadas para desacreditar ante el pueblo 
cristiano a la asamblea conjunta de obispos 
y sacerdotes... El pequeño grupo que mos­
tró su descontento en la asamblea conjunta 
ha seguido maniobrando. Comenzó en la 
misma asamblea, al intentar enfrentarla con 
el Papa a propósito de un punto tan espino-
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so como el del celibato sacerdotal. La ma­
niobra quedó cortada gracias a la pondera­
ción y buen sentido de los asambleístas que 
comprendieron el objetivo perseguido por 
los manejos. Pero la maniobra ha continuado 
porque no ha cesado el resquemor de ese 
grupo de sacerdotes, apoyados más o me­
nos ocultamente por un grupo todavía más 
reducido de obispos»... Son los mismos que 
se sirven de toda clase de medios para 
atacar al Papa actual, incluso separando al 
hombre Montini del Papa Pablo VI, los que 
ahora pretenden mostrarse como fidelísimos 
colaboradores del Papa a la caza de here­
jías; los que fueron incapaces de asimilar 
humilde y cristianamente las advertencias 
y sugerencias del Papa en un documento que 
todos reduerdan». 

UNOS INTERROGANTES FUNDAMENTALES 
Es este mismo grupo de teólogos el que 

pide con sus firmas que salgan a la luz to­
dos los que actúan, por miedo o por des­
pecho, desde la sombra: «Nosotros debemos 
hablar y exigir. En nombre propio y en nom­
bre de este pueblo cristiano que sufre ma­
nipulaciones en todas partes y no debe 
tolerarlas dentro de la Iglesia. Es preciso que 
se responda por quien deba responder a es­
tos interrogantes fundamentales. 

1. — ¿Qué clase de documento se ha reci­
bido en España? ¿De quién ha ema­
nado? ¿Quién lo ha propagado? 

2.— ¿Por qué conducto ha llegado el do­
cumento a «Europa Press», precisa­
mente a «Europa Press»)? 

3. — ¿De qué autoridad gozan los autores 
del documento para emitir, como ofi­
ciales, opiniones sobre un documento 
en cuya redacción han participado la 
jerarquía de un país y una abundante 
representación de su clero? ¿Quiénes 
son los autores y a qué congregacio­
nes o institutos pertenecen? 

4. — ¿Quiénes son los obispos que, res­
guardados en el anónimo, apoyan al 
pequeño grupo de la asamblea en sus 
maniobras? En un combate leal hay 
que levantar la celada previamente. 

5. — ¿Por qué la Secretaría del episcopado 
o la Comisión permanente, tan celo­
sas en otros asuntos, no han publi­
cado una nota oficial aclaratoria en 
la que se contase la verdad de todo 
lo sucedido? 

6. — ¿Qué medidas se tomarán en la es­
tructuración y funcionamiento de los 
órganos eclesiales para que no pue­
dan repetirse en el futuro hechos tan 
bochornosos como los que nos ocu­
pan?». 
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Estas son las preguntas 
que quedan en el aire y que, 
muy probablemente, nunca 
habrán de recibir una res­
puesta cumplida. Pero, si todo 
es tan limpio y tan seguro 
por parte de quienes han pro­
vocado, redactado y difun­
dido el Documento, ¿por qué 
no habremos de saber sus 
nombres y conocer sus razo­
nes? ¿No podría aclararnos 
estos puntos alguno de los 
cuatro españoles que forman 
parte de la Sagrada Congre­
gación del clero? Señores 
Salvador Cañáis, Raimundo 
Bidagor, Anastasio Gutiérrez 
y Alvaro del Portillo, ustedes 
tienen la palabra. 
PUNTO FINAL 

Después de todo cuanto 
llevamos dicho nuestros sen­
timientos ante el Documen­
to fantasma no son ni de 
vergüenza, como declaraba el 
señor Martín Mallesteros, ni 
de humildad como afirmaba 
el señor Conrado Sánchez Re­
bullida, ni de «vuelta al buen 
sendero», según el contrito 
señor Salanova; son simple­
mente de asombro ante la 
poca honradez con que actúa, 
desde la sombra, la derecha 
clerical española de perpleji­
dad ante la poca seriedad de 
los procedimientos empleados 
por una Sagrada Congrega­
ción romana, de tristeza ante 
la poca consideración hacia 
las legítimas jerarquías de 
la iglesia española y de ex-
trañeza al ver cómo se uti­
lizan sin escrúpulos de con­
ciencia procedimientos anti­
evangélicos y antieclesiales 
para tratar de salvar la or­
todoxia del evangelio y la 
unidad de la Iglesia. 

Y conste que somos los 
primeros en reconocer los 
fallos y la perfectibilidad de 
las conclusiones aprobadas 
por la Asamblea conjunta. 

Nota: Varios días después 
de haber escrito, con mano 
firme, este artículo, he leído 
en la prensa con gozo irre-
orimido que «las conclusiones 
de la Asamblea Conjunta se­
rán llevadas a la práctica» y 
que «el pleno episcopal pres­
cinde de la aplicación del do­
cumento de la Congregación 
del Clero». Es el fin de la 
farsa y la mejor prueba de 
madurez del episcopado es­
pañol. 

Pilar Roura 

TRES MUJERES EN UNA. —-
MÁXIMO GONZÁLEZ DEL VA­
LLE. — Imprenta Merino, Pa-
lencia, 1971, 84 páginas. — 
Aborda el autor en esta bre­
ve novela el tema de la apa­
rente pluripersonalidad de la 
persona humana, sobre todo 
en la mujer. Sacrina, la pro­
tagonista, posee una corteza 
rústica, casi salvaje una zona 
media más delicada que aflo­
ra de vez en cuando y una 
zona profunda, hondísima, de­
finitiva, que es la auténtica 
Sacrina y que tras variadas 
peripecias que le llevan has­
ta tener un hijo natural, lo­
gra dominarla y transfigurarla 
mediante el amor de un lina­
judo pintor que llega a ella 
a través de la gracia e ino­
cencia del hijo de su pecado. 

Esta novela se desarrolla 
en un pueblo de la costa 
santanderina. Huele a heno y 
a salitre, abunda en descrip­
ciones locales, comunes a 
todo el norte de España, y 
enristra nombres y figuras 
que tal vez el autor conoció 
en su infancia y ahora apa­
recen como raíces que reto­
ñan dulcemente. El lenguaje 
es pintoresco, musical, terso. 
No desdeña los giros y has­
ta los tacos del pueblo y real­
mente es todo un pueblo lo 
que por ella desfila. Tal vez 
algunos la tilden de excesi­
vamente poética, de utópica 
y de absurda la transfigura­
ción de Sacrina. Pero ahí 
está el milagro del amor y 
de la comprensión. 
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EL AMOR SE LLAMA UN 
PISO. — MÁXIMO GONZÁ­
LEZ DEL VALLE. — Imprenta 
Merino, Palencia, 1971, 106 
páginas. — Describe la vida, 
totalmente antagónica de dos 
matrimonios que viven en un 
minúsculo piso y, mientras 
unos hallan la felicidad, los 
otros sólo la separación de 
sus almas y de sus cuerpos; 
y ella, por fin, rica y bellísi­
ma, el adulterio y la fuga; 
él, docto, guapo y trabaja­
dor, la desesperación y una 
muerte trágica en delirio de-
mencial. 

En esta novela descuellan 
las descripciones de los per­
sonajes, del paisaje —del in­
terior de España— y los diá­
logos rápidos y expresivos. 
Acaso algún lector un tan­
to escrupuloso le objete la 
excesiva expresividad, los co­
lores desnudos y casi hi­
rientes, el lenguaje demasia­
do realista. Pero González del 
Valle saca su literatura de la 
vida y palpita y habla como 
la vida misma. La figura de 
Juan, el marido rico y des­
graciado, a más de uno se le 
ha de antojar un poco irreal 
y cobarde y la bizarría y has­
ta sabiduría de Carlitos —el 
primogénito del matrimonio 
pobre y feliz— un tanto ro­
mánticas. Pero la novela no 
es historia, sino creación de 
tipos o encarnación de la 
vida y de sus encantos y 
variedad en tipos no mani­
dos, sino nuevos, originales. 
Algunos pueden también tro­
pezar con gran abundancia de 
imaginación en esta novela. 
Pero el autor siente y vive 
aquello de E. Deschamps: «La 
poesía es la pintura que se 
mueve y la música que pien­
sas. 



aproximación 
al cine italiano [2] 

Terminados los difíciles 
años de la postguerra, en los 
que el movimiento neorrea-
lista produce sus mejores 
películas, el cine italiano se 
bifurca en dos direcciones 
muy distintas. Una de ellas 
es adoptada por un buen nú­
mero de autores que años 
antes destacaron con sus sá­
tiras neorrealistas: L u i g i 
Zampa, Pietro Germi, Mario 
Monicelli, Luigi Comencini, 
Luciano Salce o Diño Risi 
que en algunas de sus pri­
meras películas criticaban la 
realidad mediante una sátira 
tremendamente amarga y des­
garradora, pasan en los años 
sesenta a convertirse en me­
ros realizadores de lo que se 
ha dado en llamar el «saínete 
italiano». Son películas in­
geniosas y picantes pero mu­
cho menos incisivas en su 
crítica que las anteriores. Es­
tas películas son absorbidas 
por un público consumista 
que generalmente sólo capta 
la parte humorística de las 
mismas. La propia crítica In­
herente en los films es tam­
bién absorbida por la bur­
guesía italiana que incluso 
gusta verse representada en 
las pantallas. Los grandes 
resultados económicos de es­
tos films hacen que lo po­
pular se convierta en popu­
lachero y la crítica, en mu­
chas ocasiones, en bufonada. 
El efecto es casi nulo. 

ALGUNOS AUTORES 

Pero por otro lado se des­
gajan del neorrealismo una 
serie de autores que quieren 
hacer un cine tremendamente 
personal en el que se plan­
tean «su» visión de las co­
sas pero con una gran pro­
yección universal. 

Estamos en el caso de 
MICHELANGELO ANTONIONI 
«Blow up» «Zabriskie Point». 
«La spirale»), uno de los má­
ximos autores del cine ita­
liano. Antonioni se pregunta 
en sus films, constantemente, 
sobre la tremenda incomu­
nicación que existe entre las 
personas, sobre la soledad 
del hombre en la sociedad 
tecnológica. Su recorrido 
abarca Italia, Inglaterra y 
USA, en películas de una 
gran interiorización y de una 
profunda tensión interna. Na­
da hay seguro y bueno en 
nuestros días, parece que­
rer decir Antonioni; las rela­
ciones sociales y la misma 
sociedad han embrutecido 
tanto al hombre, que a éste 
sólo le queda encerrarse en 
su propio mundo para poder 
subsistir, o para destruirse 
a sí mismo. 

Por su parte LUCHINO VIS-
CONTI, católico y marxista, 
presenta una trayectoria muy 
distinta. Preocupado en sus 
comienzos por las injusticias 
sociales «La térra trema», 
adopta en los años posterio­
res una postura mucho más 
estética, pero no menos pro­
funda. Plasmador total de la 
decadencia de la sociedad 
clasista («Senso», «El gato-
pardo», «Los condenados») 
no duda en mezclar en sus 
films la dialéctica marxista 
con el mayor refinamiento es­
tético. Sus películas son tre­
mendamente bellas, de una 
decadencia brutal y docu­
mentos históricos de incal­
culable valor. Analizador frío 
de las contradicciones de la 
sociedad aristocrática, a la 
que él pertenece por heren­
cia, Visconti adopta en otras 
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ocasiones una postura más 
existencial («El extranjero», 
«Muerte en Venecia) en la 
que a su visión social une 
la tragedia del hombre en 
su vana búsqueda de la ver-
(«El grito», «La noche», «La 
aventura», «Desierto rojo», 
dad y la belleza, lo cual, en 
algunos aspectos, le aproxi­
ma a Antonioni. 

FEDERICO FELLINI, al que 
podríamos definir como cris­
tiano, pero que sobre todo 
es felliniano, en todas sus 
películas se preocupa por 
una búsqueda personal de la 
verdad. Si bien sus primeros 
films nos presentan a un Fe-
llini más preocupado por las 
contradicciones de la bur­
guesía, a la que él pertenece 
(La strada, Las noches de 
Cabiria, II bidone, La dolce 
vita), en sus últimos films 
contemplamos a un Fellini 
solo. Es el propio Fellini, en­
carnado por sus protagonis­
tas masculinos o femeninos, 
quien balbucea desesperado 
en un mundo extraño en el 
que le es imposible llegar a 
vislumbrar una verdad que 
le permita ser él mismo 
(Ocho y medio, Giulietta de 
los espíritus, Satyricón, Los 
Clowns). Lo curioso de Fe­
llini es que si en Antonioni 
tenemos total pesimismo y 
en Visconti brutal decaden­
cia, en él encontramos un 
desconcertante optimismo y 
una cierta ingenuidad en sus 
planteamientos. No obstante 
lo reiterativo de sus films 
(son todos iguales, sobre 
todo los últimos), Fellini sa­
be jugar la baza de su des­
bordante fantasía y la visión 
de sus películas resulta un 
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espectáculo tremendamente 
fascinante. 

Todo lo contrario a Fellini 
es el caso de PIER PAOLO 
PASOLINI, autor tremenda­
mente oscilante en sus pelí­
culas. Mientras en algunos 
de sus films (El evangelio 
según San Mateo, Accatone, 
Edipo, Medea) se nos mues­
tra como un hombre, indeci­
so en sus intenciones, que 
se debate entre la crítica 
marxista de la Historia, la vi-
siói culta (burguesa) de la 
misma o la mera creación 
estética, en otras de sus pe­
lículas (Mamma Romma, Teo­
rema, Porcile, y quizás El 
Decamerón) nos encontra­
mos con un Pasolini decidi­
do, tremendamente creador, 
complejo y agudamente críti­
co, que sabe lo que quiere 
expresar y lo expresa de un 
modo sublime (Teorema). 

A estos cuatro «grandes» 
del actual cine italiano po­
dríamos unir una larga lista 
de directores también muy 
importantes dentro del pa­
norama cinematográfico ita­
liano y mundial. Directores 
como Francesco Rosi, Cario 
Lizzani, Valerio Zurlini o De 
Santis forman, junto con los 
anteriores y otros muchos, lo 
que podríamos llamar la «ge­
neración intermedia» del cine 
italiano. Todos ellos consti­
tuyen un frente común de 
creación cinematográfica no 
existente en ningún otro 
país del mundo. 

ROBERTO ROSELLINI 

Es la excepción del cine 
italiano. Padre y máximo 
autor del neorrealismo, Ro-
sellini deja en los últimos 
años el cine por considerar-
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lo no de acuerdo con sus 
propósitos. Estos superan 
por completo a las posibili­
dades que el cine, para Ro-
sellini un medio de expre­
sión ya caduco, puede brin­
darles. 

Rosellini se aferra ambi­
ciosamente a la empresa de 
realizar una gigantesca y de­
sinteresada obra didáctica. 
Una obra que muestre a los 
demás los momentos clave 
del pensamiento humano y 
los hechos más trascenden­
tales de la historia del hom­
bre. Para ello, Rosellini ha 
escogido la televisión, cuya 
difusión masiva y la posibi­
lidad de dividir en capítulos 
sus obras hacían de este me­
dio el más idóneo para tan 
magna empresa. Fruto de es­
ta empresa, en lo que lo per­
sonal queda supeditado a la 
información objetiva, son 
obras como «La edad del hie­
rro» (5 horas), «La toma del 
poder por Luis XIV», «La lu­
cha del hombre por la super­
vivencia» (12 horas), «Los he­
chos de los apóstoles» (5 ho­
ras), «Sócrates» o «Pascal» 
(recientemente terminada). 

La postura de Rosellini an­
te tan importantes temas, 
que abarcan desde la pre­
historia hasta la actualidad, 
es una postura tremendamen­
te humanista, llena de un 
gran deseo de mostrar a los 
demás la historia del hom­
bre, de «informar» al hombre 
sobre su condición. SI Rose­
llini alcanza los importantes 
fines que se ha propuesto, de 
seguro que podremos encon­
trarnos ante una de las obras 
creadoras más grandiosas de 
nuestro tiempo. Y si no lo lo­
gra, lo ya realizado basta pa­
ra colocar a Rosellini entre 
los más importantes hombres 
de nuestra cultura. 
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el desalojo 
de templos 

El día 29 de febrero de este año, 
veinticuatro sacerdotes y estudian­
tes teólogos de Cádiz enviaron un 
escrito de protesta al Vicario ca­
pitular de la diócesis por el permi­
so que éste había dado a la auto­
ridad civil para proceder al desalojo 
de un grupo de trabajadores reclui­
dos en la parroquia de la Divina 
Pastora. Este es el texto del do­
cumento tal como apareció publi­
cado en «El Correo de Andalucía*: 

«Los sacerdotes y estudiantes 
teólogos abajo firmantes, conside­
rando que el permiso concedido 
por el vicario capitular, S. V., a la 
autoridad civil para proceder al de­
salojo de los obreros recluidos en 
la parroquia de la Divina Pastora, es 
contrario al espíritu de las Bien­
aventuranzas, al precepto del amor 
fraterno, al compromiso evangélico 
en favor de los oprimidos y a la 
convicción cristiana de que en ellos 
se nos revela Dios y en ellos tiene 
que ser servido, tanto más cuanto 
que la glesia enseña que «urge la 
obligación de acercarnos a todos y 
de servirlos con eficacia cuando 
llegue el caso» (Gaudium et Spes, 
núm. 27), considerando que dicho 
permiso violenta, además de nues­
tra conciencia y la de muchos her­
manos nuestros, el secular dere­
cho de amparo que asiste a los 
hombres respecto al templo. En 
este sentido, hacemos nuestras las 
palabras de la pastoral conjunta 
del arzobispo y del obispo auxiliar 
de Oviedo: «A lo largo de la his­
toria, los templos cristianos dieron 
cobijo de asilo incluso a delincuen­
tes comunes. El asilo no era com­
plicidad con la vida de los acogi­
dos a la inmunidad del templo. Era 
una línea de acción con la cual la 
Iglesia se esforzaba por humanizar 
las relaciones entre los hombres. Si 
esto puede ser comprendido, ¿cómo 

rasgarse las vestiduras porque los 
templos acojan hoy a personas cuyo 
comportamiento dentro de ellos es 
irreprochable, sólo por el hecho de 
que el procedimiento no sea nor­
mal o el previsto por las normas 
legales vigentes? No es intención 
nuestra alentar la ocupación de 
templos como modo de expresar la 
disconformidad. Nadie desea que 
estos hechos se repitan, ni siquie­
ra los protagonistas principales de 
los mismos. Pero en mayor medida 
hemos de desear todos que se 
abran cuanto antes cauces de diá­
logo para casos conflictivos como 
el que nos ocupa, en el que los re­
cursos preestablecidos se muestran 
ineficaces de hecho. Los templos 
gozan de inviolabilidad ante el po­
der civil por disposición del dere­
cho eclesiástico, reconocido en Es­
paña por la ley concordada. La in­
violabilidad no es un peligro para 
la paz social ni para el orden». 

Considerando, finalmente, que es 
una conculcación del derecho de 
reunión, reconocido reiteradamente 
tanto por la Iglesia como por la De­
claración Universal de los Derechos 
del Hombre, reprobamos la decisión 
adoptada unilateralmente sin que 
ello suponga en absoluto enjuicia­
miento de la conciencia interna ; 
nos desolidarizamos de la misma y, 
sobre todo, pedimos perdón a Dios 
y a nuestros hermanos por el pe­
cado cometido, así como por nues­
tra posible responsabilidad en él. 

En consecuencia, estimamos que 
el pueblo de Dios merece una rec­
tificación urgente que exprese de 
manera inequívoca que la glesia es 
de los pobres e independiente de 
toda presión política y gubernativa. 

Cádiz, 29 de febrero de 1972.» 

(Siguen las firmas) 
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